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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre los efectos del cambio climático en los derechos humanos y el papel de los 
defensores del medio ambiente al respecto
(2020/2134(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vistos la Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados, convenios e 
instrumentos pertinentes sobre derechos humanos de las Naciones Unidas, en particular 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de septiembre de 2007, 
y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea («la Carta»), en la que 
se especifíca que todos los seres humanos tienen derecho al pleno disfrute de sus 
derechos humanos y de sus libertades fundamentales sin discriminación,

– Vista la Declaración de las Naciones Unidas sobre los defensores de los derechos 
humanos de 1998,

– Vista la Resolución A/RES/53/144 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 
8 de marzo de 1999, por la que se adopta la Declaración sobre los Defensores de los 
Derechos Humanos,

– Vistos el Convenio sobre la Diversidad Biológica, adoptado en Río en 1992 y firmado 
por 168 países, y su Resolución, de 16 de enero de 2020, sobre la 15.ª reunión de la 
Conferencia de las Partes (COP15) en el Convenio sobre la Diversidad Biológica1,

– Vistos la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, y sus dieciséis Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS),

– Vistos la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC), que entró en vigor el 21 de marzo de 1994, el Protocolo de Kyoto, de 11 
de diciembre de 1997, y el Acuerdo de París, de 22 de abril de 2016,

– Vista la Resolución 40/11 del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
de 21 de marzo de 2019, sobre el reconocimiento de la contribución que hacen los 
defensores de los derechos humanos relacionados con el medio ambiente al disfrute de 
los derechos humanos, la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible,

– Vistos los Informes 31/52, de 1 de febrero de 2016, y A/74/161, de 15 de julio de 2019, 
del relator especial de las Naciones Unidas sobre la cuestión de las obligaciones de 
derechos humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, 
limpio, saludable y sostenible,

– Vista la Resolución 41/21 del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
de 12 de julio de 2019, sobre los derechos humanos y el cambio climático,

1 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0015.
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– Vistos el Informe del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), de 10 de diciembre de 2015, sobre el cambio climático y los derechos 
humanos, y la definición del PNUMA de «defensores de los derechos humanos 
medioambientales» en el documento titulado «Who are environmental defenders» 
(¿Quiénes son defensores del medio ambiente?),

– Visto el Informe del relator especial de las Naciones Unidas sobre la extrema pobreza y 
los derechos humanos, de 17 de julio de 2019, sobre el cambio climático y la pobreza,

– Visto el Informe especial de 2019 del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático sobre el cambio climático, la desertificación, la degradación de las 
tierras, la gestión sostenible de las tierras, la seguridad alimentaria y los flujos de gases 
de efecto invernadero en los ecosistemas terrestres,

– Visto el Informe de las Naciones Unidas, de junio de 2020, titulado «Género, clima y 
seguridad: mantener una paz inclusiva en la primera línea del cambio climático», 
elaborado conjuntamente por el PNUMA, ONU Mujeres, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Departamento de Asuntos Políticos y de 
Consolidación de la Paz de las Naciones Unidas,

– Vistos los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los 
Derechos Humanos,

– Visto el artículo 37 de la Carta, que obliga a la Unión a integrar en sus políticas un nivel 
elevado de protección del medio ambiente y la mejora de su calidad,

– Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y, en particular, su 
quinta parte, titulada «Acción exterior de la Unión», y los títulos I, II, III, IV y V de 
dicha parte,

– Vista la Comunicación conjunta de la Comisión, de 25 de marzo de 2020, titulada «Plan 
de Acción de la UE para los Derechos Humanos y la Democracia 2020-2024» 
(JOIN(2020)0005),

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de 15 de mayo de 2017, sobre los pueblos 
indígenas y el documento de trabajo conjunto, de 17 de octubre de 2016, titulado 
«Aplicación de la política exterior de la UE sobre los Pueblos Indígenas» 
(SWD(2016)0340), así como las Conclusiones del Consejo de 19 de noviembre de 
2018, sobre la diplomacia del agua; de 17 de junio de 2019, sobre la actuación de la UE 
para reforzar el multilateralismo basado en normas; y de 20 de enero de 2020, sobre la 
diplomacia climática,

– Vistas las Directrices de derechos humanos de la UE relativas al agua potable y al 
saneamiento, adoptadas por el Consejo el 17 de junio de 2019, y sus Directrices sobre 
los defensores de los derechos humanos,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre casos de violación de los derechos humanos, 
de la democracia y del Estado de Derecho,

– Vista su Resolución, de 13 de septiembre de 2017, sobre la corrupción y los derechos 
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humanos en terceros países2,

– Visto el informe de la Agencia Europea de Medio Ambiente, de 4 de diciembre de 
2019, titulado «The European Environment – State and Outlook 2020: Knowledge for 
Transition to a Sustainable Europe» (El medio ambiente en Europa. Estado y 
perspectivas 2020: conocimientos para la transición hacia una Europa sostenible),

– Visto el principio de aplicación n.º 10 de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo de 1992, que tiene por objeto garantizar que toda persona 
tenga acceso a la información, tenga la oportunidad de participar en el proceso de toma 
de decisiones y pueda acceder a la justicia en asuntos de medio ambiente, con el fin de 
salvaguardar el derecho a un medio ambiente saludable y sostenible para las 
generaciones presentes y futuras,

– Vistas las Comunicaciones de la Comisión, de 20 de junio de 2020, titulada «Estrategia 
de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030. Reintegrar la naturaleza en nuestras 
vidas» (COM(2020)0380), de 11 de diciembre de 2019, sobre el Pacto Verde Europeo 
(COM(2019)0640), y de 23 de julio de 2019, titulada «Intensificar la acción de la UE 
para proteger y restaurar los bosques del mundo» (COM(2019)0352),

– Vista su Resolución, de 15 de enero de 2020, sobre el Pacto Verde Europeo3,

– Visto el Informe de 2019 de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación titulado «El estado de la biodiversidad para la alimentación y la 
agricultura en el mundo»,

– Vista la gigantesca amenaza en cuestión de pérdida de diversidad biológica expuesta en 
el Informe de evaluación global del estado de la biodiversidad y los servicios de los 
ecosistemas de la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre 
Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) de 31 de mayo de 2019,

– Vista su Resolución, de 3 de julio de 2018, sobre la violación de los derechos de los 
pueblos indígenas en el mundo, incluido el acaparamiento de tierras4,

– Vista su Resolución, de 17 de abril de 2020, sobre la acción coordinada de la Unión 
para luchar contra la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias5,

– Visto el artículo 54 de su Reglamento interno,

– Vistas las opiniones de la Comisión de Desarrollo, de la Comisión de Medio Ambiente, 
Salud Pública y Seguridad Alimentaria y de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia 
y Asuntos de Interior,

– Visto el Informe de la Comisión de Asuntos Exteriores (A9-0039/2021),

A. Considerando que todas las personas, comunidades locales o grupos de población tienen 

2 DO C 337 de 20.9.2018, p. 82.
3 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0005.
4 DO C 118 de 8.4.2020, p. 15.
5 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0054.



PE655.925v03-00 6/51 RR\1226590ES.docx

ES

derecho al pleno disfrute de sus derechos humanos, tal y como se consagra en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos;

B. Considerando que los efectos del cambio climático y la degradación continua del medio 
ambiente por cuanto respecta a los recursos de agua dulce, los ecosistemas y los medios 
de subsistencia de las comunidades están teniendo ya efectos negativos en el disfrute 
efectivo de los derechos humanos, entre otros el derecho a la vida, el derecho a una 
alimentación adecuada, el derecho al agua potable y al saneamiento, el derecho a la 
salud, el derecho a la vivienda, el derecho a la libre determinación, el derecho al trabajo 
y el derecho al desarrollo, tal como se indica en la Resolución 41/21 del Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas; que, incluso si se alcanza el objetivo 
internacional de limitar el calentamiento global a un aumento de 2°C por encima de los 
niveles preindustriales, estos efectos se intensificarán drásticamente en las próximas 
décadas; que los países hacen contribuciones distintas al cambio climático y tienen 
responsabilidades comunes pero diferenciadas; que el cambio climático representa una 
amenaza inmediata y de gran alcance para la población mundial, principalmente para 
los pobres del mundo, que son particularmente vulnerables, tal como se indica en la 
Resolución 7/23 del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas;

C. Considerando que las Naciones Unidas, junto con otras organizaciones y expertos 
internacionales, piden que se reconozca a escala mundial el derecho a un medio 
ambiente saludable y seguro como derecho universal;

D. Considerando que la lucha contra el cambio climático plantea cuestiones de justicia y 
equidad, tanto a escala internacional y nacional como entre las generaciones; que el 
acceso a la justicia en asuntos de medio ambiente, el acceso a la información y la 
participación de la opinión pública en la toma de decisiones están consagrados en el 
principio de aplicación n.º 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, en el Convenio de Aarhus6, de 25 de junio de 1998 y en el Acuerdo de 
Escazú7, de 4 de marzo de 2018;

E. Considerando que la degradación del medio ambiente, el cambio climático y el 
desarrollo no sostenible constituyen algunas de las amenazas más acuciantes y graves 
para la capacidad de las generaciones presentes y futuras de disfrutar de numerosos 
derechos humanos; que las partes en la CMNUCC tienen la obligación de adoptar 
medidas eficaces para mitigar el cambio climático, mejorar la capacidad de adaptación 
de las poblaciones vulnerables e impedir las pérdidas de vidas humanas previsibles;

F. Considerando que las partes en la CMNUCC tienen la obligación de recopilar y difundir 
información sobre las incidencias medioambientales y de facilitar la participación del 
público en la toma de decisiones medioambientales;

G. Considerando que la toma en consideración del cambio climático desde la perspectiva 
de los derechos humanos pone de relieve los principios de universalidad y no 
discriminación, haciendo hincapié en que los derechos estén garantizados para las 

6 Convenio de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE)sobre el acceso a la 
información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, de 25 de junio de 1998.
7 Acuerdo sobre el acceso a la información, la participación pública y la justicia en asuntos medioambientales en 
América Latina y el Caribe, de 4 de marzo de 2018.
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personas de todo el mundo, incluidos los grupos vulnerables, sin distinción de ningún 
tipo, como la raza, el color, el género, la lengua, la religión, las opiniones políticas o de 
otro tipo, el origen nacional o social, el patrimonio, el nacimiento u otra condición;

H. Considerando que los gobiernos, las sociedades y las personas tienen la responsabilidad 
ética e intergeneracional de ser cada vez más proactivos en términos de política y 
cooperación con vistas a acordar normas internacionales para proteger y preservar el 
planeta para las generaciones presentes y futuras con el fin de garantizar el pleno 
disfrute de sus derechos humanos y mitigar los efectos negativos del cambio climático;

I. Considerando que está ampliamente reconocido que las obligaciones y 
responsabilidades de los Estados y del sector privado en materia de derechos humanos 
tienen implicaciones específicas por lo que respecta al cambio climático; que la falta de 
protección del medio ambiente y de quienes lo defienden es contraria a las obligaciones 
jurídicamente vinculantes de los Estados en materia de derechos humanos y podría 
constituir una violación de determinados derechos, como el derecho a un medio 
ambiente saludable o el derecho a la vida; que un creciente conjunto de actividades y 
operaciones empresariales en terceros países tiene graves repercusiones en los derechos 
humanos y el medio ambiente;

J. Considerando que el Acuerdo de París es el primer tratado internacional que reconoce 
explícitamente el vínculo entre la acción por el clima y los derechos humanos, 
permitiendo así el uso de los instrumentos jurídicos existentes en materia de derechos 
humanos para instar a los Estados y a las empresas privadas a que reduzcan las 
emisiones; que el Acuerdo de París no prevé instrumentos concretos que permitan exigir 
responsabilidades a los agentes estatales y empresariales por su impacto en el cambio 
climático y el ejercicio de los derechos humanos;

K. Considerando que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha establecido claramente 
que varios tipos de degradación medioambiental pueden dar lugar a violaciones de 
derechos humanos sustantivos, como el derecho a la vida, el derecho a la vida privada y 
familiar, y el disfrute pacífico del hogar, así como la prohibición del trato inhumano y 
degradante;

L. Considerando que el objetivo de la justicia climática es abordar la crisis climática 
utilizando la legislación sobre derechos humanos para colmar el vacío en materia de 
rendición de cuentas en relación con la gobernanza climática entablando acciones 
legales en relación con el cambio climático para exigir responsabilidades a los Estados y 
agentes empresariales y velar por que sean responsables de sus acciones por cuanto 
respecta a preservar la naturaleza como fin en sí mismo para permitir una vida digna y 
sana a las generaciones actuales y futuras;

M. Considerando que varios asuntos judiciales en curso han llegado a la conclusión de que 
se han registrado violaciones de los derechos humanos y han allanado el camino hacia la 
rendición de cuentas como consecuencia de errores o de inercia por las personas, los 
Estados y los agentes empresariales en la lucha contra las consecuencias del cambio 
climático;

N. Considerando que la intensificación de la competencia por los recursos naturales 
liderada por empresas privadas, en ocasiones con la complicidad del Gobierno, han 
puesto a los defensores del medio ambiente y a las comunidades indígenas que intentan 
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proteger sus tierras tradicionales en la primera línea de la acción medioambiental y los 
ha convertido en objeto de persecuciones;

O. Considerando que las consecuencias del cambio climático en los derechos humanos no 
solo afectarán a las personas más vulnerables, sino al conjunto de la población mundial; 
que las comunidades y países más vulnerables que generan menos contaminación y que 
menos destrucción ambiental provocan son las que más sufren las consecuencias 
directas del cambio climático; que las cifras de enfermedades y muertes prematuras 
resultantes de la contaminación medioambiental son ya tres veces superiores a las del 
sida, la tuberculosis y la malaria juntos, lo que supone una amenaza para el derecho a la 
vida, a un medio ambiente saludable y a un aire limpio; Considerando que el número de 
catástrofes naturales, como las inundaciones, las tormentas tropicales y los largos 
períodos de sequía, son cada vez más frecuentes y tienen consecuencias perjudiciales 
para la seguridad alimentaria en los países del Sur Global y para el disfrute de 
numerosos derechos humanos;

P. Considerando que la justicia ambiental es un elemento de la justicia social, que los 
efectos del cambio climático son asimétricos y que sus efectos adversos son destructivos 
para las generaciones presentes y futuras, en particular en los países en desarrollo; que 
el cambio climático afecta intensamente a los países en desarrollo y agudiza las 
desigualdades sociales y económicas existentes, provocando que los grupos vulnerables 
sufran de forma desproporcionada sus efectos adversos;

Q. Considerando que el cambio climático contribuye cada vez en mayor medida a los 
desplazamientos y a la migración, tanto en el seno de las naciones como a través de las 
fronteras internacionales; que el desplazamiento es una posibilidad inminente para 
algunas comunidades, como las que viven en zonas amenazadas por la desertificación, 
las situadas en el Ártico, que se derrite con rapidez, las zonas costeras de baja altitud y 
las islas pequeñas y otros ecosistemas y territorios delicados en peligro; que, desde 
2008, una media de 24 millones de personas han sido desplazadas cada año a raíz de 
catástrofes meteorológicas devastadoras, en su mayor parte en tres de las regiones más 
vulnerables (el África subsahariana, el Asia meridional y la América Latina); que, según 
el PNUD, el 80 % de las personas desplazadas por el cambio climático son mujeres; que 
el fenómeno creciente de los desplazamientos provocados por el clima puede constituir 
una amenaza directa para los derechos humanos, la cultura y el conocimiento tradicional 
para la población afectada y puede tener un impacto significativo en las comunidades 
locales de los países y territorios en los que se establecen;

R. Considerando que las restricciones y los confinamientos relacionados con la COVID-19 
han reducido la transparencia y el control de las violaciones de los derechos humanos y 
han intensificado las intimidaciones políticas y la vigilancia digital, limitando al mismo 
tiempo el acceso a la justicia y la capacidad de los defensores del medio ambiente, los 
interlocutores a escala local, las comunidades indígenas y otros de participar de manera 
efectiva en los procesos de toma de decisiones; que los confinamientos de las 
comunidades indígenas y las medidas sanitarias han limitado su capacidad de patrullar y 
proteger sus territorios; que estas restricciones deberían estar respaldadas por una 
legislación legítima y democrática; que la capacidad de la comunidad internacional para 
observar e investigar cualquier presunta violación se ha reducido considerablemente a 
raíz de la pandemia;
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S. Considerando que la capacidad de adaptación de las personas al cambio climático está 
ligada en gran medida a su acceso a los derechos humanos básicos y a la salud de los 
ecosistemas de los que dependen en lo que a sus medios de subsistencia y bienestar se 
refiere; que las medidas de mitigación y adaptación, como el acceso a los recursos 
naturales, como la tierra, el agua y los bosques, y su utilización, y el reasentamiento de 
personas, también pueden tener efectos adversos en el ejercicio de los derechos 
humanos; Considerando que se estima que los países y regiones en desarrollo soportarán 
entre el 75 % y el 80 % de los costes del cambio climático según el Informe del relator 
especial sobre la extrema pobreza y los derechos humanos sobre el cambio climático y 
la pobreza, de 17 de julio de 2019;

T. Considerando que el cambio climático puede invertir el desarrollo humano reduciendo 
la productividad agrícola, aumentando la inseguridad alimentaria y del abastecimiento 
de agua, aumentando la exposición a catástrofes naturales extremas, colapsando los 
ecosistemas y aumentando los riesgos para la salud;

U. Considerando que, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), se espera que, el 
cambio climático provoque unas 250 000 muertes adicionales al año a partir de 2030 
debido a la desnutrición, la malaria, la diarrea y el estrés térmico; que las perturbaciones 
climáticas son, según el Programa Mundial de Alimentos, uno de los tres principales 
motores de la inseguridad alimentaria en todo el mundo; que, en 2019, cerca de 
750 millones de personas (casi una de cada diez personas en el mundo) estaban 
expuestas a elevados niveles de inseguridad alimentaria;

V. Considerando que la crisis climática amplifica las desigualdades por razón de género, ya 
que los fenómenos meteorológicos extremos, las catástrofes naturales y la degradación 
medioambiental a largo plazo constituyen una amenaza para las viviendas, los medios 
de subsistencia y las redes e infraestructuras sociales comunitarias y tienen 
repercusiones desproporcionadas en las mujeres y las niñas, entre las que se incluyen el 
aumento de los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados de las mujeres, la 
prevalencia de la violencia de género y la marginalización de la educación, la 
participación y el liderazgo de las mujeres;

W. Considerando que la violencia contra activistas medioambientales, en particular 
mujeres, y los defensores de los derechos medioambientales y sus abogados se ha 
convertido en una tendencia bien documentada, también sobre la base de una cobertura 
en los medios de comunicación de masas y en las redes sociales; que las activistas 
sufren formas de violencia e intimidación específicas sexistas, que son motivo de grave 
preocupación;

X. Considerando que los defensores del medio ambiente están en primera línea de la acción 
por el clima y la rendición de cuentas; que los organismos de derechos humanos han 
llamado cada vez más la atención sobre la necesidad de proteger específicamente a los 
defensores del medio ambiente; que la reducción del espacio para la sociedad civil es un 
fenómeno mundial que afecta desproporcionadamente a los defensores de los derechos 
humanos que se ocupan de cuestiones medioambientales y territoriales y que a menudo 
se encuentran en zonas rurales aisladas con un acceso reducido a los mecanismos de 
protección; que la gran mayoría de las violaciones de los derechos humanos de las que 
son objeto los defensores de los derechos humanos y del medio ambiente se cometen en 
un clima de impunidad casi total; que el apoyo y la protección de los defensores de los 
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derechos humanos y de los derechos medioambientales figuran entre las prioridades de 
la acción exterior de la Unión en el mundo y en su vecindad; que la Unión debe utilizar 
todos los instrumentos de que dispone a este respecto;

Y. Considerando que, en los últimos años, los defensores del medio ambiente han sido 
objeto de un número cada vez mayor de asesinatos, secuestros, torturas, violencia de 
género, amenazas, acoso, intimidación, campañas de difamación, criminalización, acoso 
judicial y desplazamientos y desalojos forzosos;

Z. Considerando que el relator especial sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos ha expresado su preocupación por los defensores de los derechos humanos en 
todos los países, ya que están expuestos a restricciones a la libertad de movimiento, 
reunión, expresión y asociación y son objeto de falsas acusaciones, juicios injustos, 
arrestos y detenciones arbitrarios, torturas y ejecuciones;

AA. Considerando que, según el informe de 2020 de Global Witness, en 2019 fueron 
asesinados 212 activistas de la tierra y del medio ambiente, lo que supone un aumento 
del 30 % en comparación con 2018; que alrededor del 40 % de estas víctimas eran 
indígenas y propietarios tradicionales de las tierras y que más de dos tercios de los 
asesinatos tuvieron lugar en América Latina;

AB. Considerando que los pueblos indígenas gozan de derechos específicos en lo que 
respecta a la protección del medio ambiente, las tierras y los recursos consagrados en el 
artículo 7 del Convenio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales de 1989; que el artículo 29 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007 señala que «los 
pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del medio ambiente y 
de la capacidad productiva de sus tierras o territorios y recursos»;

AC. Considerando que el Acuerdo de Escazú es el primer acuerdo regional sobre el acceso a 
la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales 
en América Latina y el Caribe; que dicho Acuerdo, que está abierto a la ratificación 
desde el 1 de septiembre de 2019, es el primer acuerdo que establece el derecho a un 
medio ambiente sano (artículo 4); que el Acuerdo de Escazu, que reitera la importancia 
de la cooperación regional, puede servir de inspiración para otras regiones que se 
enfrentan a retos similares; que el Convenio de Aarhus establece una serie de derechos 
para las personas y las organizaciones de la sociedad civil en materia de medio 
ambiente, incluido el acceso a la información medioambiental, la participación del 
público en la toma de decisiones en el ámbito del medio ambiente y el acceso a la 
justicia; que las partes del Convenio deben establecer las disposiciones necesarias para 
velar por que los entes públicos (a escala nacional, regional o local) hagan una 
contribución para que estos derechos eficaces;

Impacto del cambio climático en los derechos humanos

1. Hace hincapié en que el disfrute, la protección y la promoción de los derechos humanos 
basados en la dignidad humana y en un planeta sano y sostenible son interdependientes; 
pide a la Unión y a sus Estados miembros que actúen como un socio creíble y fiable a 
escala mundial adoptando, consolidando y aplicando legislación acorde con un enfoque 
global de la acción por el clima basado en los derechos humanos con el fin de orientar 
las políticas y las medidas de mitigación del cambio climático y de adaptación a este y 
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garantizar que sean adecuadas, suficientemente ambiciosas, no discriminatorias y 
acordes con las obligaciones en materia de derechos humanos fundamentales; señala 
que los principios y normas derivados del Derecho internacional de los derechos 
humanos deben guiar toda política y programación relacionada con el cambio climático, 
en todas las fases del proceso; pide a la Unión y a sus Estados miembros que animen a 
los terceros países y a las empresas y entidades locales de esos países que apliquen y 
adopten soluciones y medidas que contribuirán a la protección del medio ambiente y 
que aborden las consecuencias del cambio climático;

2. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que refuercen el vínculo entre los derechos 
humanos y el medio ambiente a través de su acción exterior, y que presten asistencia y 
apoyo a los mecanismos internacionales, regionales y locales en materia de derechos 
humanos para hacer frente a los retos medioambientales, en particular el impacto del 
cambio climático en relación con el pleno disfrute de los derechos humanos; pide a la 
Comisión que garantice la integración de las cuestiones relacionadas con el cambio 
climático y los derechos humanos en todas las políticas pertinentes de la Unión y que 
vele por la coherencia de esas políticas; señala la importancia de apoyar actividades que 
sensibilicen sobre las repercusiones del cambio climático, la degradación del medio 
ambiente y la pérdida de biodiversidad en los derechos humanos; pide, por otra parte, a 
la Unión que apoye y refuerce la colaboración con terceros países para integrar un 
enfoque basado en los derechos humanos en la legislación y las políticas 
medioambientales;

3. Destaca el carácter indispensable de las oportunidades de desarrollo humano para todos; 
destaca los riesgos de violaciones de los derechos humanos en las cadenas 
internacionales de suministro de productos básicos para las energías renovables de 
tecnología ecológica y convencionales, como el trabajo infantil en las minas de cobalto 
del que se abastece la cadena mundial de baterías de iones de litio; pide a la Comisión 
que tenga en cuenta las implicaciones para los derechos humanos al evaluar las vías 
tecnológicas de la Unión en materia de energía y transporte;

4. Destaca que la escasez de agua, como una de las consecuencias del cambio climático, 
afecta a muchas personas de todo el mundo; pide a la Unión y a sus Estados miembros 
que aborden la escasez de agua como prioridad clave de su agenda legislativa y política; 
señala que la mala gestión de la tierra y de los recursos naturales propicia la aparición 
de nuevos conflictos y dificulta la resolución pacífica de los ya existentes; recuerda que 
la competencia en aumento como consecuencia de la disminución de los recursos está 
en aumento y que resulta agravada en mayor medida por la degradación del medio 
ambiente, el crecimiento de la población y el cambio climático;

5. Recuerda la obligación jurídica de respetar el derecho a un medio ambiente sin riesgos, 
limpio, saludable y sostenible, lo que constituye, entre otras cosas, una condición para 
las actividades económicas sostenibles que contribuyen al bienestar y a los medios de 
subsistencia de las personas y las comunidades; recuerda que el Derecho internacional 
en materia de derechos humanos ofrece vías de recurso para reparar los daños causados 
por el cambio climático a las personas, comunidades indígenas y defensores de los 
derechos humanos medioambientales, aplicar medidas para luchar contra el cambio 
climático y exigir responsabilidades a los Estados, a las empresas y a las personas por 
las actividades que repercuten en el cambio climático y los derechos humanos; pide a la 
Unión, a este respecto, que haga de la lucha contra la impunidad una de sus prioridades 
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fundamentales mediante la creación de instrumentos que permitan una aplicación plena, 
efectiva y sostenida de la legislación ambiental y en materia de derechos humanos y su 
cumplimiento;

6. Pide a la Comisión que garantice que los compromisos concretos en materia de 
derechos humanos, medio ambiente y cambio climático ya establecidos en el Plan de 
Acción de la UE para los Derechos Humanos y la Democracia 2020-2024 se apliquen y 
supervisen de manera eficaz y que en la aplicación del Plan se incluya una perspectiva 
de género;

7. Apoya el mandato del relator especial de las Naciones Unidas sobre los derechos 
humanos y el medio ambiente consistente en impulsar el reconocimiento a escala 
mundial del derecho a vivir en un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y 
sostenible como un derecho humano; pide a la Unión y a los Estados miembros que 
apoyen en la próxima Asamblea General de las Naciones Unidas el reconocimiento 
mundial de este derecho; considera que este reconocimiento debe servir de catalizador 
para reforzar las políticas medioambientales y mejorar la aplicación de la legislación y, 
la participación pública en la toma de decisiones en materia de medio ambiente y el 
acceso a la información y la justicia, así como para alcanzar mejores resultados para las 
personas y el planeta;

8. Insta a la Comisión a que siga supervisando la situación de los derechos humanos y del 
cambio climático con el fin de evaluar los avances en la toma en consideración y la 
integración de los derechos humanos en todos los aspectos de la acción por el clima a 
escala nacional e internacional, en estrecha cooperación con el Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas / Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos; pide a la Unión, a este respecto, que adopte medidas para 
introducir el derecho a un medio ambiente sin riesgos y saludable en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea y que respete plenamente su artículo 37; 
destaca, a este respecto, la importancia de una cooperación estrecha con los Estados 
miembros y todos los agentes institucionales implicados en garantizar la correcta 
aplicación de las disposiciones en materia de medio ambiente y derechos humanos;

9. Hace hincapié en que debe garantizarse a todas las personas, sin discriminación, el 
derecho fundamental a un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible y a 
un clima estable y que este derecho debe garantizarse a través de políticas ambiciosas y 
debe hacerse valer plenamente a través del sistema judicial a todos los niveles;

10. Considera que la integración del derecho humano a un medio ambiente saludable en los 
principales acuerdos y procesos medioambientales es esencial para dar una respuesta de 
conjunto a la COVID-19, que incluya una reconceptualización de la relación entre las 
personas y la naturaleza, reduzca los riesgos y evite perjuicios futuros ocasionados por 
la degradación del medio ambiente;

11. Anima a la Unión y a sus Estados miembros a que adopten una iniciativa audaz, con el 
apoyo activo del representante especial de la UE para los Derechos Humanos, para 
luchar contra la impunidad de los autores de delitos medioambientales a escala mundial 
y allanar el camino en el seno de la Corte Penal Internacional hacia nuevas 
negociaciones entre las partes con vistas a reconocer el «ecocidio» como un delito 
internacional en el marco del Estatuto de Roma; pide a la Comisión y al vicepresidente 
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de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad (VP/AR) que establezcan un programa para reforzar la capacidad de las 
jurisdicciones nacionales de los Estados miembros en estos ámbitos;

12. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que evalúen periódicamente el modo en que 
la dimensión exterior del Pacto Verde Europeo puede contribuir del modo más 
adecuado a un enfoque holístico y basado en los derechos humanos de la acción por el 
clima y a detener la pérdida de biodiversidad; pide a la Unión que aproveche la amplia 
gama de políticas exteriores, herramientas e instrumentos políticos y financieros de que 
dispone para poner en práctica dicho Pacto; pide a la Unión que evalúe sus mecanismos 
de financiación de la lucha contra el cambio climático y proponga su modificación 
cuando sea necesario, a fin de garantizar el pleno respeto de los derechos humanos y 
establecer salvaguardias sólidas a tal efecto; solicita que se creen puntos de contacto en 
materia de clima en los servicios pertinentes de la Comisión y del Servicio Europeo de 
Acción Exterior, entre cuyas misiones figuraría la protección contra el cambio climático 
en el conjunto de la acción exterior de la Unión; pide que la comunicación en torno a 
estas cuestiones sea transparente e informativa en el marco de los programas de 
cooperación al desarrollo de la Unión con terceros países;

13. Pide que la perspectiva de género se integre en las políticas y programas de desarrollo 
sostenible para garantizar que los derechos de las mujeres y las niñas, incluidas la salud 
y los derechos sexuales y reproductivos y los servicios sanitarios necesarios, la 
promoción de la igualdad de género y la justicia climática, se integren a través de 
programas estratégicos;

14. Pide a la Comisión que incremente la asistencia financiera y técnica y las actividades de 
desarrollo de capacidades para apoyar a los terceros países a que integren los derechos 
humanos en sus acciones y programas nacionales sobre el clima y a que respeten las 
normativas internacionales sobre el medio ambiente, a fin de lograr que los objetivos 
relativos al cambio climático no interfieran en el ejercicio de los derechos humanos en 
esos países; toma nota del acuerdo interinstitucional alcanzado sobre el Instrumento de 
Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional (IVDCI), en virtud del cual el 30 % 
de la financiación apoyará objetivos climáticos y medioambientales; hace hincapié en 
que todas las actividades de instituciones financieras europeas en terceros países, en 
particular del Banco Europeo de Inversiones y el Banco Europeo de Reconstrucción y 
Desarrollo, son coherentes con los compromisos para el clima contraídos por la Unión y 
siguen un enfoque basado en los derechos humanos; pide que se refuercen los 
correspondientes mecanismos de reclamación8 ahondando en ellos en el caso de 
aquellos particulares o grupos que consideren que sus derechos han sido vulnerados por 
tales actividades y que pueden tener derecho a compensación;

15. Apoya firmemente la integración de los derechos humanos en el Marco mundial para la 
diversidad biológica después de 2020, en consonancia con la reciente Comunicación de 
la Comisión titulada «Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030 – 
Reintegrar la naturaleza en nuestras vidas»; considera que para integrar los derechos 
humanos en dicho Marco los nuevos objetivos deben abordar el reconocimiento y la 
aplicación, a escala nacional y mundial, del derecho a un medio ambiente sin riesgos, 

8 Mecanismo independiente de rendición de cuentas de los proyectos del Banco Europeo de Reconstrucción y 
Desarrollo y Mecanismo de Reclamaciones del Grupo del Banco Europeo de Inversiones.
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limpio, saludable y sostenible;

16. Recalca la importancia de proteger el Ártico frente al cambio climático y la necesidad 
de una política de la Unión para el Ártico;

17. Reconoce el impacto del nexo entre el cambio climático, la degradación del medio 
ambiente y las catástrofes naturales como factor de la migración y el desplazamiento 
por motivos climáticos, y lamenta la falta de protección de los derechos humanos a 
escala internacional para las personas que sufren como consecuencia de ello; considera 
que es necesario abordar tales desplazamientos en el ámbito internacional; pide a la 
Comisión y a los Estados miembros que cooperen para la elaboración de un marco 
internacional que aborde los desplazamientos y la migración provocados por el clima 
tanto en los foros internacionales como en la acción exterior de la Unión; anima a la 
Comisión y a los Estados miembros a que colaboren en pro de un mayor apoyo a las 
medidas de resiliencia en regiones propensas a sufrir los efectos perjudiciales del 
cambio climático y a las personas desplazadas como consecuencia del cambio climático 
que ya no pueden vivir en sus lugares de residencia; subraya que el Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas ha dictaminado que los Estados han de tener en 
cuenta las consecuencias en materia de derechos humanos de la crisis climática en el 
país de origen a la hora de plantearse la expulsión de solicitantes de asilo; celebra la 
inclusión de la migración y los desplazamientos provocados por el clima en el Marco de 
Adaptación de Cancún;

18. Apoya un enfoque de la gobernanza de la migración basado en los derechos humanos en 
terceros países y que tenga en cuenta cualquier laguna en materia de protección de los 
derechos humanos en el marco de la migración; recuerda, en este contexto, los 
instrumentos existentes para vías legales y considera que dichos instrumentos deben 
seguir estableciéndose para las personas que necesitan protección; apoya la 
determinación y promoción de buenas prácticas relacionadas con las obligaciones y 
compromisos en materia de derechos humanos que apoyen y refuercen la elaboración de 
políticas a escala de la Unión e internacional relacionadas con la protección del medio 
ambiente;

19. Insiste en que se respeten los derechos de todas las personas sin discriminación basada 
en su lugar de residencia o su condición social, en especial de las más vulnerables a los 
efectos negativos del cambio climático; hace hincapié en la importancia de conseguir y 
facilitar la participación pública de estos colectivos vulnerables en las decisiones que 
afectan a sus medios de vida;

20. Recuerda que el cambio climático amplifica la desigualdad, la violencia y la 
discriminación que sufren las mujeres; pide a la Unión y a sus Estados miembros que 
diseñen y apliquen políticas con una perspectiva de género transversal en los ámbitos 
del comercio, la cooperación, el clima y la acción exterior, promoviendo la 
emancipación y la participación de las mujeres en el proceso de toma de decisiones y 
reconociendo las limitaciones específicas a las que se enfrentan las niñas y las mujeres;

21. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que consoliden el papel y la capacidad de 
los organismos de derechos humanos regionales y otros mecanismos a la hora de dar 
respuesta al nexo entre el cambio climático y los derechos humanos fomentando los 
derechos medioambientales y amparando a los defensores de dichos derechos; pide a la 
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Comisión, en particular, que ponga en marcha un programa de apoyo al Acuerdo de 
Escazú al objeto de, entre otras cosas, secundar a los Estados parte en la ratificación y 
aplicación del Acuerdo, ayudar a la sociedad civil a participar y colaborar en su 
aplicación, y brindar apoyo al fondo de contribuciones voluntarias creado en virtud del 
Acuerdo;

Respuesta a la COVID-19

22. Subraya que la pandemia mundial de COVID-19 ilustra perfectamente el impacto de la 
degradación medioambiental en relación con la creación de las condiciones para un 
aumento de las zoonosis con graves consecuencias sanitarias, sociales, económicas y 
políticas; pide a la Comisión y a los Estados miembros que se comprometan a incluir los 
derechos medioambientales y la defensa de quienes los protegen en toda respuesta a la 
pandemia de COVID-19; anima a los Estados miembros y a otras partes interesadas a 
que tengan en cuenta el denominado «Global Monitor» de la Comisión relativo a la 
repercusión de la COVID-19 sobre la democracia y los derechos humanos;

23. Expresa su profunda preocupación por que una recesión mundial causada por la 
pandemia de COVID-19 pueda reducir, retrasar o cambiar los compromisos de los 
Estados en materia de objetivos climáticos a escala internacional y las normas en 
materia de derechos humanos; pide a la Unión y a sus Estados miembros que velen por 
que las políticas previstas para la recuperación económica estén plenamente en 
consonancia con la promoción y la protección de los derechos humanos consagrados en 
el artículo 21 del Tratado de Lisboa, así como con la protección del medio ambiente y el 
desarrollo sostenible;

24. Insta al VP/AR, a la Comisión y a los Estados miembros a que aboguen por una 
respuesta eficaz a la crisis de la COVID-19 que tenga plenamente en cuenta la 
importancia de respetar, proteger y cumplir el derecho a un medio ambiente sin riegos, 
limpio, saludable y sostenible como elemento para prevenir futuras crisis 
medioambientales y sanitarias que puedan poner en peligro los derechos humanos 
fundamentales; pide a la Comisión y al SEAE que aumenten su ambición en materia de 
clima y medio ambiente a la luz de la crisis de la COVID-19 y que definan un enfoque 
estratégico ambicioso con respecto a la diplomacia climática;

25. Expresa su preocupación por que las medidas de emergencia y confinamiento adoptadas 
en respuesta a la COVID-19 puedan haber sido utilizadas indebidamente en distintas 
zonas del mundo por las autoridades políticas, las fuerzas de seguridad y los grupos 
armados paraestatales para limitar, intimidar y asesinar a defensores de los derechos 
humanos, incluidos defensores del medio ambiente y de la tierra; recuerda, a este 
respecto, cómo los defensores de los indígenas también han quedado 
desproporcionadamente vulnerables a la COVID-19 debido a la debilidad de las 
infraestructuras sanitarias en las zonas remotas y al abandono por parte de las 
autoridades gubernamentales;

26. Señala que la pandemia de COVID-19 amenaza la seguridad alimentaria y la nutrición 
de millones de personas en todo el mundo al haberse visto afectadas las cadenas 
mundiales de suministro de alimentos en un momento en el que tanto la seguridad 
alimentaria como los sistemas alimentarios ya están sometidos a tensiones como 
consecuencia del cambio climático y las catástrofes naturales; destaca que la crisis 
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pandémica podría ser un momento decisivo que sirviera para reequilibrar y transformar 
los sistemas alimentarios al objeto de hacerlos más inclusivos, sostenibles y resilientes;

Defensores de los derechos humanos en relación con el medio ambiente y el papel de las 
poblaciones indígenas

27. Recuerda la obligación de los Estados de proteger a los defensores del medio ambiente 
y a sus familias del acoso, la intimidación y la violencia, tal y como se recoge en la 
legislación en materia de derechos humanos, así como de garantizar sus libertades 
fundamentales, y su deber de reconocer los derechos de los pueblos indígenas y de las 
comunidades locales, así como de celebrar la aportación de su experiencia y sus 
conocimientos en la lucha contra la pérdida de biodiversidad y la degradación 
medioambiental; subraya su papel específico y su experiencia técnica en la gestión y 
preservación de la tierra y pide una mayor cooperación con los pueblos indígenas y su 
inclusión, así como esfuerzos para reforzar su participación democrática en los procesos 
decisorios pertinentes, también aquellos relativos a la diplomacia climática 
internacional; acoge con satisfacción las iniciativas de la Comisión en apoyo a la 
participación de los pueblos indígenas a través de su respaldo específico a varios 
proyectos, como el Centro de Documentación, Investigación e Información de los 
Pueblos Indígenas (DOCIP); anima a la Comisión a que siga impulsando el diálogo y la 
colaboración entre los pueblos indígenas y la Unión, así como con los foros 
internacionales, en particular en lo relativo al cambio climático;

28. Subraya que, si bien los ataques y las amenazas se producen en todo el mundo, la 
relatora especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de los 
derechos humanos señala que la situación es especialmente dramática en América 
Latina y Asia, donde algunos inversores internacionales, empresas y gobiernos locales 
desoyen las preocupaciones legítimas de las poblaciones; observa que, en muchos de los 
casos, los conflictos y las violaciones se producen en un contexto de desigualdad 
económica y exclusión social; denuncia la persecución judicial y la criminalización de 
activistas medioambientales en la región amazónica, donde están aumentando los 
ataques, los asesinatos y las persecuciones de estos activistas; denuncia el aumento del 
número de ataques y persecuciones contra activistas medioambientales en Honduras y el 
asesinato reciente de activistas medioambientales de Guapinol; observa que en los 
últimos tres años se han registrado 578 asesinatos de defensores del medio ambiente, la 
tierra y los derechos de los pueblos indígenas; destaca que Filipinas ocupa 
sistemáticamente la primera posición en la lista de lugares en los que es más peligroso 
ser defensor de los derechos medioambientales; reitera su llamamiento a la Comisión, 
habida cuenta de la gravedad de las violaciones de los derechos humanos y de la falta de 
cualquier mejora importante o de muestras de intención de cooperar por parte de las 
autoridades filipinas, para que incoe el procedimiento que podría dar lugar a la 
suspensión temporal de las preferencias en el marco del Sistema de Preferencias 
Generalizadas Plus (SPG+);

29. Recomienda que los Estados miembros de la Unión que aún no lo hayan hecho 
ratifiquen el Convenio n.º 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales;

30. Pide a la Comisión que vele por que la Unión no apoye iniciativas y proyectos que 
pudieran dar lugar a la apropiación ilegal de tierras, la explotación forestal ilegal y la 
deforestación u otros efectos perjudiciales para el medio ambiente; condena cualquier 
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intento de desregular la protección del medio ambiente y los derechos humanos en el 
contexto de la pandemia de COVID-19 y otras crisis;

31. Condena enérgicamente el aumento del número de asesinatos, ataques difamatorios, 
actos de persecución, criminalización, encarcelamiento, acoso e intimidación contra los 
pueblos indígenas y los defensores de los derechos humanos en relación con el medio 
ambiente y contra los defensores de la tierra en todo el mundo y pide que los 
responsables rindan cuentas;

32. Hace hincapié en que las defensoras de los derechos humanos en relación con el medio 
ambiente se enfrentan a más desafíos en sus trabajos, comunidades y hogares, dado que 
son objeto de violencia o amenazas por motivos de género o se ven expuestas a estas; 
señala que las defensoras corren mayor riesgo que sus homólogos de ser víctimas de 
determinadas formas de violencia y abusos, como los prejuicios, la exclusión y el 
repudio;

33. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que apoyen a todos los defensores de los 
derechos humanos, en especial los defensores de los derechos medioambientales y sus 
representantes legales, y que llamen la atención sobre sus casos cuando sea necesario; se 
muestra convencido de que se ha de aumentar el apoyo a los defensores de los derechos 
medioambientales y de que la Unión ha de condenar toda represalia o ataque por parte 
de agentes empresariales o estatales dirigidos contra ellos mediante declaraciones 
públicas y acciones en la zona cuando proceda; reitera su posición sobre la necesidad de 
que el SEAE, la Comisión y los Estados miembros inviertan en mecanismos y 
programas accesibles específicos, con perspectiva de género, de protección de los 
defensores de los derechos medioambientales, incluidos los defensores locales e 
indígenas, que refuercen dichos mecanismos y programas, y que incluyan a estos 
defensores en la investigación de violaciones;

34. Manifiesta su honda preocupación ante el constante deterioro de la situación de los 
defensores del medio ambiente, los denunciantes, los periodistas y los juristas 
especializados en medio ambiente en todo el mundo; pide a la Unión y a sus Estados 
miembros que protejan la libertad de expresión y la libertad y el pluralismo de los 
medios de comunicación, así como el derecho de reunión, y que garanticen la seguridad 
y la protección de los periodistas y los denunciantes, tanto en la UE como a través de 
sus relaciones exteriores; expresa su profunda inquietud ante los abusos, los delitos y los 
atentados mortales que se siguen cometiendo contra periodistas y trabajadores de los 
medios de comunicación por sus actividades; recuerda que la denuncia es una forma de 
libertad de expresión e información y desempeña un papel crucial a la hora de poner al 
descubierto y evitar las infracciones del Derecho de la Unión, así como para fortalecer 
la responsabilidad democrática y la transparencia; pide a la Comisión, en este sentido, 
que supervise la transposición y garantice la plena aplicación por los Estados miembros 
de la Directiva (UE) 2019/1937 relativa a la protección de las personas que informen 
sobre infracciones del Derecho de la Unión9; considera que la libertad de información es 
un instrumento importante para que las personas que puedan resultar afectadas por las 
consecuencias del cambio climático estén adecuadamente informadas de los efectos 
perjudiciales del cambio climático y las medidas de adaptación; solicita que se respete 
la libertad de información;

9 DO L 305 de 26.11.2019, p. 17.
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35. Reconoce que las acciones emprendidas por los defensores del medio ambiente son 
esenciales, ya que buscan, conciben y difunden soluciones y mecanismos viables para la 
prevención, la resiliencia y la adaptación al cambio climático para las personas que 
viven en los territorios afectados;

36. Pide a la Comisión que preste especial atención a las necesidades diferenciadas de 
protección de las defensoras de los derechos humanos, reconociendo su papel como 
poderosos agentes del cambio, en particular respecto de la acción por el clima; destaca, 
en este sentido, la necesidad de apoyar el refuerzo de las capacidades y el papel de las 
mujeres como educadoras y promotoras del cambio, y de garantizar una financiación 
adecuada de estas organizaciones; recuerda la frecuencia con la que las líderes de 
comunidades y activistas medioambientales son víctimas de represión e incluso 
asesinato, como en el caso de las valientes activistas nominadas al Premio Sájarov a la 
Libertad de Conciencia del Parlamento Europeo, en especial Marielle Franco, de Brasil, 
asesinada en 2018, y Berta Cáceres, de Honduras, asesinada en 2016;

37. Pide a la Unión y a los Estados miembros que soliciten y garanticen que se respete el 
derecho a un consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas, sin 
coacción, en todo acuerdo o proyecto de desarrollo que pudiera afectar a las tierras, los 
territorios o los bienes naturales de los pueblos indígenas; subraya que el fomento de los 
derechos de los pueblos indígenas y de sus costumbres tradicionales son importantes 
para lograr un desarrollo sostenible, luchar contra el cambio climático y conservar y 
restablecer la biodiversidad, al tiempo que se garantizan las salvaguardias adecuadas;

38. Pide a la Comisión y al Consejo que utilicen todos los instrumentos a su alcance, junto 
con las disposiciones relativas a la aplicación y el respeto de los derechos humanos en el 
marco de la política exterior y los acuerdos de asociación de la UE, al objeto de brindar 
apoyo y proteger eficazmente a los defensores de los derechos humanos y 
medioambientales en los países vecinos de la Unión, así como en lo que respecta a los 
países candidatos a la adhesión a la UE para una auténtica convergencia con los valores 
y normas europeos;

39. Pide que se apruebe un anexo a las Directrices de la UE sobre Defensores de los 
Derechos Humanos dedicado a los retos y necesidades específicos de los defensores del 
medio ambiente y la política de la Unión en este sentido; hace hincapié en la 
importancia que reviste garantizar la continuación del proyecto ProtectDefenders.eu con 
una mayor financiación, así como de otros instrumentos vigentes de la Unión para 
brindar apoyo a los defensores de los derechos humanos;

40. Pide que se adopte una lista de la Unión con los países prioritarios en los que el SEAE, 
la Comisión y los Estados miembros reforzarían sus actividades en apoyo de los 
defensores de los derechos medioambientales y colaborarían con las autoridades locales 
para introducir o mejorar mecanismos de protección y leyes concretas que definan a los 
defensores del medio ambiente, reconozcan su labor y garanticen su protección; insiste 
en que esta lista de prioridades ha de elaborarla el SEAE en estrecha concertación con 
las partes interesadas y con el Parlamento, y que se ha de actualizar anualmente; pide 
asimismo al VP/AR que presente un informe público anual relativo tanto a las acciones 
llevadas a cabo en estos países prioritarios como a la protección de los defensores del 
medio ambiente en todo el mundo;
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41. Insta a las Naciones Unidas a que asuman un papel de mayor importancia en lo que 
respecta a la protección de los ecosistemas mundiales y de los defensores del medio 
ambiente, en particular en aquellos casos en los que el cambio climático afecte 
gravemente a las comunidades indígenas y locales; pide, por tanto, a la Unión que 
impulse una iniciativa dentro de las Naciones Unidas en el sentido de que los 
observadores internacionales hagan un seguimiento de los importantes daños infligidos 
al medio ambiente, las crisis medioambientales graves o las situaciones en las que los 
defensores de los derechos medioambientales se hallen en mayor peligro, además de 
colaborar con las autoridades ayudándolas a establecer unas condiciones que protejan a 
dichos defensores;

42. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que promuevan, a través del diálogo 
político, la adopción de planes de acción nacionales que garanticen un entorno seguro y 
libre para los defensores del medio ambiente mediante la integración de una perspectiva 
más amplia de protección colectiva que incluya medidas de carácter político para 
legitimar a las comunidades y grupos implicados en la protección del medio ambiente; 
pide a la Comisión que aborde explícitamente los derechos humanos de los pueblos 
indígenas y de las comunidades locales en el marco de acuerdos de asociación 
voluntaria en materia de aplicación de las leyes, gobernanza y comercio forestales;

43. Recuerda que, de conformidad con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
defensores de los derechos humanos, los Estados deben proteger a los defensores de la 
biodiversidad en tanto que defensores de los derechos humanos; expresa su satisfacción 
por la elaboración de tratados internacionales como el Acuerdo de Escazú, instrumento 
clave para América Latina y el Caribe, que es la región en la que se registra el número 
más elevado de asesinatos de defensores de los derechos humanos en relación con el 
medio ambiente;

CMNUCC, justicia y rendición de cuentas

44. Lamenta que, incluso en caso de que todos los Estados las aplicaran plenamente, las 
contribuciones determinadas a nivel nacional actuales generarían un aumento 
catastrófico de la temperatura mundial de 3 °C por encima de los niveles 
preindustriales, con lo que se incumpliría el Acuerdo de París; advierte de que un 
panorama de estas características tendría repercusiones climáticas y medioambientales 
extremas y efectos adversos generalizados en los derechos humanos;

45. Acoge con satisfacción la inclusión de los derechos humanos en el preámbulo del 
Acuerdo de París y pide que se adopten medidas eficaces para respetar y promover las 
obligaciones en materia de derechos humanos al aplicar el Acuerdo y emprender 
acciones por el clima; lamenta, no obstante, que no existan disposiciones concretas para 
que los agentes estatales y empresariales rindan cuentas de las violaciones de los 
derechos humanos relacionadas con el cambio climático;

46. Insta a las partes en la CMNUCC a que sigan aumentando su ambición en materia de 
mitigación y adaptación en consonancia con los objetivos del Acuerdo de París e 
integren la dimensión de los derechos humanos en sus contribuciones determinadas a 
nivel nacional y en su comunicación sobre la adaptación; pide a la Secretaría de la 
CMNUCC que elabore directrices sobre cómo integrar la protección de los derechos 
humanos en las contribuciones determinadas a nivel nacional y la comunicación sobre la 
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adaptación en colaboración con la alta comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos; insta a las partes a que revisen las contribuciones previstas 
determinadas a nivel nacional y las contribuciones determinadas a nivel nacional, 
contando para ello con la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas;

47. Subraya la necesidad de reforzar las sinergias entre las obligaciones de presentar 
informes en materia tanto de clima como de derechos humanos; considera que en las 
directrices para el marco de transparencia del Acuerdo de París (artículo 13) se debe 
pedir a las partes que faciliten información no solo en cuanto a las emisiones de gases 
de efecto invernadero, sino también en lo que respecta a si las políticas climáticas se 
aplican en consonancia con otros objetivos sociales y marcos jurídicos vigentes y en 
consecuencia contienen información en materia de buenas prácticas, incluidos enfoques 
basados en los derechos en torno a las medidas de mitigación y adaptación, así como 
asistencia;

48. Insta a las instituciones de la Unión a que colaboren activamente en la promoción de un 
enfoque basado en los derechos humanos en las negociaciones internacionales sobre el 
clima que se están desarrollando en la actualidad, en particular en el marco del 
Mecanismo de Desarrollo Sostenible y de otras directrices en relación con el mecanismo 
contemplado en el artículo 6, apartado 4, del Acuerdo de París, que garanticen una 
participación significativa e informada de los titulares de derechos, unas salvaguardias 
medioambientales y sociales adecuadas y mecanismos de recurso independientes; hace 
hincapié en que el Mecanismo de Desarrollo Sostenible debe tener como objetivo la 
financiación de proyectos que vayan en beneficio de los más vulnerables frente a las 
repercusiones del cambio climático, así como que todos los proyectos financiados en el 
marco de dicho Mecanismo han de ser objeto de una evaluación de impacto en los 
derechos humanos, siendo posible registrar únicamente aquellos proyectos con 
repercusiones positivas;

49. Pide a la Comisión que elabore criterios de elegibilidad para las subvenciones de la 
Unión que permitan a las ONG medioambientales, que de otro modo no podrían optar a 
financiación debido a su tamaño, gozar de un acceso más inclusivo a los fondos;

50. Subraya que, para garantizar la rendición de cuentas de todas las partes, los nuevos 
mecanismos, como el Mecanismo de Desarrollo Sostenible, deben integrar políticas 
institucionales de salvaguardia y mecanismos de reclamación para garantizar la 
protección efectiva de los derechos;

51. Pide a la Secretaría de la CMNUCC que desarrolle, junto con las partes en la 
Convención, un marco jurídico común en materia de justicia climática;

52. Subraya que el balance mundial a que se refiere el artículo 14 del Acuerdo de París debe 
utilizarse para revisar los avances en materia de integración de los derechos humanos y 
de otros principios en la acción relacionada con el clima; señala que en dicho balance se 
debería ofrecer a la sociedad civil y a las organizaciones intergubernamentales la 
posibilidad de aportar su parecer; considera que la aplicación del Acuerdo de París debe 
ayudar a detectar buenas prácticas y obstáculos a su aplicación, y brindar información 
para la fijación en el futuro de las contribuciones determinadas a nivel nacional y la 
cooperación internacional;

53. Destaca que en toda acción por el clima eficaz basada en los derechos se ha de lograr 
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una participación libre, activa, significativa e informada; recomienda que los planes de 
mitigación y adaptación se pongan a disposición del público, se financien de forma 
transparente y se elaboren junto con los grupos afectados o que puedan verse afectados, 
en particular los más vulnerables;

54. Insiste en que los países en desarrollo no pueden hacer frente por sí solos a los efectos 
del cambio climático y que a menudo dependen de la ayuda internacional en lo relativo 
a su capacidad de gestión de crisis, de adaptación y de anticipación a los efectos del 
cambio climático;

55. Subraya su opinión de que las leyes y las instituciones relacionadas con los derechos 
humanos a las que se recurre habitualmente para colmar la brecha en materia de 
rendición de cuentas en relación con la gobernanza no pueden sustituir en modo alguno 
unas medidas eficaces de prevención y reparación de los daños provocados por el 
cambio climático; considera que las instituciones nacionales de derechos humanos y la 
sociedad civil pueden desempeñar un papel real en el marco de los mecanismos 
nacionales de rendición de cuentas y supervisión diseñados para garantizar el acceso a 
vías de recurso a quienes son objeto de violaciones de los derechos humanos como 
consecuencia del cambio climático;

56. Considera que la Unión debe desempeñar un papel de liderazgo activo, decidido y 
ambicioso en los preparativos de la 26.ª Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (COP26) situando la inclusión de los principios en materia de 
derechos humanos en el centro de la elaboración de las políticas internacionales 
relacionadas con el cambio climático para evitar daños irreversibles al desarrollo 
humano y a las generaciones presentes y futuras;

57. Reconoce el papel activo y la participación de la sociedad civil, incluidos las 
organizaciones no gubernamentales y los defensores del medio ambiente en la defensa 
de enfoques basados en los derechos humanos de la acción por el clima y pide que la 
Unión apoye estas actividades; destaca la necesidad de garantizar la participación de la 
sociedad civil en el marco de transparencia establecido en el artículo 13 del Acuerdo de 
París;

58. Toma nota de la propuesta de Reglamento de la Comisión por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1367/2006 (el denominado Reglamento de Aarhus), que debería 
mejorar la aplicación del Convenio de Aarhus a escala de la Unión; anima, asimismo, a 
los Estados miembros a garantizar una transposición adecuada de los actos legislativos 
pertinentes de la Unión (por ejemplo, la Directiva 2011/92/UE) y de las disposiciones 
internacionales jurídicamente vinculantes (Convenio de Aarhus) a sus ordenamientos 
jurídicos, a fin de garantizar un acceso inclusivo a la información, la participación del 
público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente;

59. Subraya que las acciones de los defensores del medio ambiente se corresponden 
completamente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y que debe perseguirse la 
aplicación sistemática de estos objetivos a escala local, nacional e internacional;

60. Recuerda que los Estados miembros están obligados a regular las empresas para 
garantizar que no provoquen violaciones de los derechos humanos y que los agentes 
privados y empresariales están obligados a abordar las implicaciones del cambio 
climático en los derechos humanos, en consonancia con los Principios rectores de las 
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Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos;

61. Anima a la Comisión y a los Estados miembros a que participen activamente en la 
concepción, la implantación y el fomento de salvaguardias y procesos de rendición de 
cuentas en los organismos reconocidos internacionalmente para garantizar que los 
cambios estructurales aplicados a fin de lograr el objetivo de reducción drástica de 
emisiones a más tardar en 2030, tal como se prevé en las políticas climáticas, se 
elaboren, apliquen y supervisen de modo que estén protegidos los derechos de las 
personas y comunidades afectadas, incluido el derecho a trabajar y fomentar 
condiciones de trabajo justas y equitativas; subraya que la transición ecológica debe ser 
justa y no debe dejar a nadie atrás;

62. Hace hincapié en la importancia que reviste la diligencia debida y la rendición de 
cuentas sostenible de las empresas en cuanto aspecto significativo e instrumento 
indispensable para prevenir las violaciones graves de los derechos humanos y 
medioambientales y lograr la protección frente a estas; pide a la Unión que apoye una 
gobernanza empresarial sostenible y responsable como elemento importante del Pacto 
Verde Europeo; pide a los Estados miembros que apliquen medidas legislativas eficaces 
para detectar las violaciones, potenciales o reales, de los derechos humanos, 
examinarlas, prevenirlas, ponerles fin, paliarlas, vigilarlas, comunicar sobre ellas y 
responder de ellas, atajarlas y remediarlas, y exigir responsabilidades a las empresas 
para garantizar que cumplan sus obligaciones de diligencia debida en relación con el 
impacto del cambio climático en los derechos humanos, en consonancia con los 
Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos;

63. Acoge con satisfacción el compromiso de la Comisión de elaborar una propuesta 
legislativa sobre la diligencia debida obligatoria de las empresas en materia de derechos 
humanos y medio ambiente a lo largo de sus cadenas de suministro; recomienda que 
mediante esta propuesta legislativa se respalde y facilite la aparición de métodos 
comunes de medición del impacto tanto ambiental como del cambio climático; destaca 
la importancia de una consulta y una comunicación eficaces, significativas e informadas 
con todas las partes interesadas afectadas o que puedan verse afectadas, entre ellas, los 
defensores del medio ambiente; insta a la Unión a que apoye y participe eficazmente en 
las negociaciones en curso relativas a un tratado vinculante de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos para regular las actividades de las empresas 
transnacionales y de otro tipo; considera que todo instrumento de esta naturaleza debe 
alentar a los agentes empresariales e inversores a asumir sus responsabilidades en 
relación con el derecho humano a un medio ambiente saludable; considera que todo 
instrumento de esta naturaleza ha de incluir disposiciones firmes para la protección del 
medio ambiente y alentar a los agentes empresariales, así como a las instituciones 
financieras, además de a las entidades financieras regionales de inversión o fomento, a 
asumir sus responsabilidades en relación con el derecho humano a un medio ambiente 
saludable;

64. Destaca la importancia de combatir la corrupción a escala mundial, dado que esta 
perjudica al disfrute de los derechos humanos, tiene consecuencias negativas específicas 
y afecta de forma desproporcionada a los grupos de la sociedad más desfavorecidos, 
marginados y vulnerables, como las mujeres, los niños, las personas con discapacidad, 
las personas de edad avanzada, los pobres, la población indígena o las personas 
pertenecientes a minorías, entre otras cosas, excluyéndolos del acceso igualitario a los 



RR\1226590ES.docx 23/51 PE655.925v03-00

ES

recursos naturales, incluida la tierra;

65. Pide al Consejo y al SEAE que incluyan los delitos relacionados con la corrupción entre 
los delitos del régimen de sanciones de la UE de alcance mundial en materia de 
derechos humanos, lo que podría denominarse una Ley Magnitsky europea, y que 
garanticen su rápida adopción e implantación;

66. Considera que la revisión de la política comercial de la Unión que se está llevando a 
cabo en la actualidad debe ser una oportunidad para redefinir, promover y reforzar la 
protección de los derechos humanos en la política comercial; subraya que los capítulos 
sobre desarrollo sostenible de los futuros acuerdos comerciales deben estar cubiertos 
por los mecanismos de solución de controversias de dichos acuerdos;

°

° °

67. Encarga a su presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, al representante especial de la Unión Europea para 
los Derechos Humanos, a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros, al 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, al secretario general de las Naciones 
Unidas, al presidente del 74.º período de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, al presidente del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, a la alta comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y a 
los jefes de las Delegaciones de la Unión.



PE655.925v03-00 24/51 RR\1226590ES.docx

ES

14.1.2021

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO

para la Comisión de Asuntos Exteriores

sobre los efectos del cambio climático en los derechos humanos y el papel de los defensores 
del medio ambiente al respecto
(2020/2134(INI))

Ponente de opinión: Miguel Urbán Crespo

SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe:

A. Considerando que, en los últimos años, los defensores del medio ambiente han sido 
objeto de un número cada vez mayor de asesinatos, secuestros, torturas, violencia de 
género, amenazas, acoso, intimidación, campañas de difamación, criminalización, acoso 
judicial y desplazamientos y desalojos forzosos;

B. Considerando que la criminalización de los defensores del medio ambiente es algo 
rutinario en muchos países y que las demandas estratégicas contra ellos por parte de las 
administraciones públicas alejan los recursos, la energía y la atención de la labor de los 
defensores para destinarse a superar procedimientos judiciales largos y a menudo 
infundados;

C. Considerando que la crisis económica que se espera que se derive de la pandemia de 
COVID-19 podría llevar a los Estados a desviar fondos destinados a la protección del 
medio ambiente para estimular el crecimiento económico a medio plazo, lo que dará 
lugar a un aumento del recurso a la violencia para forzar a las comunidades a abandonar 
sus tierras y permitir su explotación; 

1. Destaca que los países en desarrollo, incluidos los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, son los más expuestos al cambio climático y que sus activistas en el ámbito 
de los derechos humanos y sus defensores del medio ambiente proceden a menudo de 
pueblos indígenas o comunidades tradicionales que se enfrentan a múltiples formas de 
violencia que van desde amenazas psicológicas y físicas, restricciones a la libertad y 
persecuciones judiciales hasta asesinatos por defender su tierra, su patrimonio y el 
medio ambiente de las consecuencias de la explotación de los recursos naturales; 
reconoce que las acciones emprendidas por los defensores del medio ambiente son 
esenciales, ya que buscan, conciben y difunden soluciones y mecanismos viables para la 
prevención, la resiliencia y la adaptación al cambio climático para las personas que 
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viven en los territorios afectados;

2. Recuerda que la continua destrucción y degradación de la biodiversidad socavará el 
disfrute de una amplia gama de derechos humanos; lamenta que los Estados hayan 
fracasado totalmente en lo que respecta a la reducción de la tasa de pérdida de 
biodiversidad; recuerda que los pobres soportan de manera desproporcionada los efectos 
perjudiciales de la degradación de los ecosistemas que, en ocasiones, son el principal 
factor causante de la pobreza y los conflictos sociales; reitera la obligación de los 
Estados de abordar efectivamente los factores causantes de la pérdida de biodiversidad, 
en particular incorporando obligaciones para la conservación y el uso sostenible de los 
recursos en una políticas de desarrollo más amplias; destaca, en términos más generales, 
que los Estados no solo tienen la obligación de proteger a los defensores del medio 
ambiente, sino también la de proteger los ecosistemas de los que dependen los derechos 
humanos de tantas personas;

3. Subraya que las poblaciones de los países en desarrollo dependen directamente de la 
biodiversidad para su seguridad alimentaria, sanitaria y económica; lamenta que la 
degradación de la biodiversidad debida al cambio climático y la consiguiente pérdida de 
recursos aumenten la vulnerabilidad de estas poblaciones y socaven sus derechos 
fundamentales y su dignidad;

4. Insiste en que los países en desarrollo no pueden hacer frente por sí solos a los efectos 
del cambio climático y que a menudo dependen de la ayuda internacional en lo relativo 
a su capacidad de gestión de crisis, de adaptación y de anticipación a los efectos del 
cambio climático; recuerda, a este respecto, el compromiso asumido por los países 
signatarios del Acuerdo de París de movilizar al menos 100 000 millones de dólares 
estadounidenses al año para emprender actividades de mitigación del cambio climático 
y adaptación a este en los países en desarrollo, con el fin de reforzar la resiliencia de las 
poblaciones afectadas;

5. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que apoyen, en la próxima Asamblea General 
de las Naciones Unidas, el reconocimiento mundial del derecho a un entorno seguro, 
limpio, saludable y sostenible;

6. Hace hincapié en la importancia del papel esencial de los defensores del medio 
ambiente en la protección de los derechos fundamentales y de la dignidad de las 
poblaciones afectadas por los efectos del cambio climático; destaca su papel 
fundamental en la promoción y protección de nuestros bienes comunes, en particular de 
zonas pertenecientes al patrimonio indígena y comunitario;

7. Recuerda que los defensores del medio ambiente trabajan a menudo en entornos 
peligrosos, que se caracterizan por los enfrentamientos armados, la sobreexplotación y 
la caza furtiva, mientras que la degradación medioambiental y el agotamiento de los 
recursos apenas intensifican estas tensiones;

8. Manifiesta su profunda preocupación por el aumento de la criminalización y 
persecución de activistas medioambientales en países en desarrollo, que son víctimas de 
ataques por parte de numerosos agentes, como grupos y milicias armados o agentes 
privados, y de intimidación por parte de algunas empresas estatales y multinacionales 
que están invirtiendo en algunos lugres en proyectos que contribuyen a la explotación 
de recursos naturales no renovables, ocasionando así deforestación, pérdida de 
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biodiversidad y violaciones de los derechos humanos, que afectan principalmente a las 
mujeres, las comunidades locales y los pueblos indígenas; recuerda, a este respecto, que 
los pueblos indígenas desempeñan un papel fundamental en la gestión sostenible de los 
recursos naturales y la conservación de la biodiversidad; pide a la Unión que no financie 
proyectos que puedan contribuir al desalojo de los pueblos indígenas de sus hogares; 
recomienda que los Estados miembros de la Unión que aún no lo hayan hecho ratifiquen 
el Convenio n.º 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales; pide, en particular, a la Unión y a sus países socios que 
reconozcan y protejan los derechos de los pueblos indígenas a la propiedad 
consuetudinaria y al control de sus tierras y recursos naturales, tal como se establece en 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas y en 
el Convenio n.º 169 de la OIT, y que respeten el principio de consentimiento libre, 
previo e informado permitiendo el registro colectivo de la tierra; condena cualquier 
intento de desregular la protección del medio ambiente y los derechos humanos en el 
contexto de la pandemia de COVID-19 y otras crisis; expresa su preocupación por la 
situación de los defensores del medio ambiente y los denunciantes de irregularidades en 
todo el mundo; pide a la Comisión que apoye a los defensores del medio ambiente en 
todo el mundo y que garantice un plan de acción contra el aumento de la violencia para 
forzar a las comunidades a abandonar sus tierras ante la pandemia de COVID-19;

9. Subraya que, si bien los ataques y las amenazas se producen en todo el mundo, la 
relatora especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de los 
derechos humanos señala que son especialmente dramáticos en América Latina y Asia, 
donde algunos inversores internacionales, empresas y gobiernos locales ignoran las 
preocupaciones legítimas de las poblaciones; observa que, en muchos de los casos, los 
conflictos y las violaciones se producen en un contexto de desigualdad económica y 
exclusión social; denuncia la persecución judicial y la criminalización de activistas 
medioambientales en la región amazónica, donde están aumentando los ataques, los 
asesinatos y las persecuciones de estos activistas; denuncia el aumento del número de 
ataques y persecuciones contra activistas medioambientales en Honduras y el asesinato 
reciente de activistas medioambientales de Guapinol; observa que en los últimos tres 
años se han registrado 578 asesinatos de defensores del medio ambiente, la tierra y los 
derechos de los pueblos indígenas; destaca que Filipinas ocupa sistemáticamente la 
primera posición en la lista de lugares en los que es más peligroso ser defensor de los 
derechos medioambientales; reitera su llamamiento a la Comisión, habida cuenta de la 
gravedad de las violaciones de los derechos humanos y de la falta de cualquier mejora 
importante o de muestras de intención de cooperar por parte de las autoridades filipinas, 
para que incoe el procedimiento que podría dar lugar a la suspensión temporal de las 
preferencias en el marco del Sistema de Preferencias Generalizadas Plus (SPG+);

10. Pide a la Comisión que vele por la independencia de los estudios de evaluación de 
impacto antes de la celebración de acuerdos comerciales y de cooperación, y antes de la 
ejecución de proyectos de desarrollo, con el objetivo específico de medir y evitar sus 
repercusiones en los derechos de las poblaciones locales; insiste en que las evaluaciones 
de impacto debe realizarse con una importante participación de la sociedad civil y las 
comunidades locales, y que sus resultados deben tenerse debidamente en cuenta en los 
acuerdos económicos y los proyectos de desarrollo; pide a la Comisión que vuelva a 
evaluar la ejecución de los proyectos en caso de que se cometan violaciones de los 
derechos humanos;
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11. Hace hincapié en que los defensores del medio ambiente en los países en desarrollo 
desempeñan un papel fundamental en la protección de los bosques y los ecosistemas y 
en que las tierras gestionadas por los indígenas presentan tasas de deforestación más 
bajas y mejores resultados de conservación que las zonas de protección que excluyen a 
los pueblos indígenas;

12. Expresa su profunda preocupación por el hecho de que el cambio climático vaya a 
conducir a la destrucción de tierras habitables, a la pérdida de ecosistemas y a una 
mayor desertificación en determinados territorios, especialmente en los países en 
desarrollo; opina que en los próximos años el impacto del cambio climático obligará a 
muchas personas a trasladarse, al resultar su tierra inhabitable y que, en consecuencia, 
ello dará lugar a un aumento de los migrantes medioambientales procedentes de países 
en desarrollo; destaca que, a tal fin y para garantizar el respeto de los derechos humanos 
y la dignidad, es necesario tener en cuenta el reconocimiento internacional del estatuto 
de refugiado medioambiental; toma nota, a este respecto, de que la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951 no abarca en su ámbito de aplicación la protección 
de las personas desplazadas por razones medioambientales; pide que se precise una 
terminología común a escala internacional y europea en lo relativo a las condiciones del 
desplazamiento de personas relacionado con el cambio climático; llama la atención, en 
este sentido, sobre la histórica decisión del Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en el asunto Teitiota contra Nueva Zelanda, que reconocía que las 
personas que huyen de catástrofes naturales y relacionadas con el clima tienen derecho a 
solicitar protección internacional en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; insta a la Comisión y a los Estados miembros a que tomen nota de este fallo 
como un incentivo para precisar la terminología a escala europea e internacional sobre 
las condiciones de la migración ocasionada por el clima y a que tomen todas las 
medidas necesarias para garantizar la total protección de las personas desplazadas por 
factores relacionados con el clima en virtud del Derecho de la Unión y para 
proporcionar un sistema de asilo adecuado y crear canales para una migración segura y 
regular; pide a la Unión y a sus Estados miembros que desarrollen y adopten, como 
parte de la reforma de la política de migración y asilo de la Unión, medidas adecuadas, 
como regímenes de movilidad, capacitación y reciclaje profesional, para los 
trabajadores de terceros países procedentes de países especialmente afectados por los 
efectos adversos del cambio climático; pide la utilización de visados humanitarios y de 
protección temporal para las personas desplazadas por catástrofes repentinas y para la 
admisión duradera de personas procedentes de países que se estén volviendo o se hayan 
vuelto inhabitable debido al cambio climático;

13. Considera que la introducción de una legislación de la Unión sobre diligencia debida de 
las empresas vinculante y armonizada puede contribuir a mejorar la defensa de los 
derechos humanos y el cumplimiento de las normas medioambientales en la lucha 
contra la impunidad y el cambio climático en los países en desarrollo y contribuir a la 
aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, el 
Acuerdo de París y los objetivos del Pacto Verde Europeo; destaca que la legislación 
futura debe tener en cuenta las necesidades específicas y los derechos de las mujeres y 
los grupos vulnerables, como los niños y los pueblos indígenas; pide a la Comisión que 
siga trabajando en pro de la aprobación del tratado vinculante de las Naciones Unidas 
para las empresas transnacionales en materia de derechos humanos; se felicita, en este 
sentido, del plan de la Comisión de elaborar una propuesta legislativa al respecto que 
garantice el acceso de las víctimas de violaciones de los derechos humanos a la justicia 
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y proporcione mecanismos de recurso y rendición de cuentas a las comunidades 
afectadas; destaca la importancia del sector privado y las inversiones en la lucha contra 
el cambio climático; destaca los beneficios demostrados para las empresas de contar con 
prácticas eficaces y responsables de conducta empresarial; reitera que los acuerdos 
comerciales y de inversión de la Unión deben incluir disposiciones vinculantes y 
aplicables para hacer frente al cambio climático, la deforestación, la pérdida de 
biodiversidad y la protección de los derechos de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, a través de un mecanismo de seguimiento y control del 
cumplimiento eficaz; considera, desde una perspectiva de desarrollo, que la revisión de 
la política comercial de la Unión debe redefinir, promover y reforzar la protección del 
medio ambiente y los derechos humanos; destaca que las obligaciones de diligencia 
debida en materia social, medioambiental y de derechos humanos deben cumplirse en 
los nuevos mecanismos comerciales, como los acuerdos de libre comercio, los acuerdos 
de asociación económica, los sistemas de preferencias generalizadas y los acuerdos de 
inversión;

14. Recuerda que las consecuencias negativas del cambio climático socavan las 
perspectivas de desarrollo de un país y agravan las desigualdades ya existentes, como 
las de género; subraya que el impacto del cambio climático es peor para las personas 
más vulnerables, como las mujeres y las niñas, y que el 80 % de las personas 
desplazadas por el cambio climático son mujeres; acoge con satisfacción los 
compromisos asumidos por Frans Timmermans, vicepresidente de la Comisión, para 
corregir las desigualdades de género que se ven agravadas por el cambio climático; insta 
a la Comisión a que integre la igualdad de género y la justicia climática en la 
formulación y aplicación de todas las políticas que repercuten en la situación de las 
mujeres y las niñas y que promueva la participación de las mujeres indígenas, los 
defensores de los derechos de las mujeres y todas las comunidades de género 
marginadas en el seno de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático;

15. Pide a la Comisión que compruebe cuidadosamente que los proyectos de 
infraestructuras y energía financiados a través de los diversos instrumentos de 
cooperación al desarrollo y política exterior, también a través del Banco Europeo de 
Inversiones, respetan y no ponen en peligro los derechos humanos, los objetivos de 
desarrollo sostenible, los objetivos del Acuerdo de París para luchar contra el cambio 
climático o el Pacto Verde Europeo; hace hincapié en que las actividades financiadas a 
través de instituciones financieras de desarrollo sin el consentimiento o una consulta 
significativa de las comunidades locales y los grupos marginados pueden suponer una 
amenaza para los defensores de los derechos humanos y del medio ambiente; pide, a 
este respecto, que se evalúe cuidadosamente si los proyectos propuestos se han 
formulado previa consulta a las comunidades indígenas y las poblaciones locales, y si se 
han incluido su experiencia y conocimientos relativos a las necesidades locales en 
materia de desarrollo, ecología y derechos humanos; subraya que una serie de conflictos 
medioambientales podrían evitarse mediante la consulta previa y la participación activa 
de las comunidades locales, los pueblos indígenas y los activistas medioambientales; 
recuerda, en términos más generales, que en todos los proyectos de ayuda oficial al 
desarrollo financiados debe ponerse en práctica y aplicarse y respetarse estrictamente un 
enfoque basado en los derechos, en particular por lo que respecta a los derechos de los 
pastores y de los pueblos indígenas, lo que implica la provisión, por ejemplo, de 
mecanismos eficaces de reclamación y reparación, de conformidad con la 
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Recomendación 2013/396/UE de la Comisión, de 11 de junio de 2013, especialmente en 
caso de que las acciones por el clima vulneren sus derechos; pide a la Comisión y a los 
Estados miembros que aumenten el apoyo a los países en desarrollo para lograr 
soluciones duraderas para las personas desplazadas por factores medioambientales, 
incluidos las poblaciones indígenas, los pastores y otras poblaciones rurales cuyos 
medios de vida tradicionales han sido destruidos por los efectos adversos del cambio 
climático, y que encuentren nuevos medios de subsistencia mejor adaptados a un clima 
cambiante;

16. Subraya que las acciones de los defensores del medio ambiente se corresponden 
completamente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y que debe perseguirse la 
aplicación sistemática de estos objetivos a escala local, nacional e internacional;

17. Pide a la Comisión que mejore el marco para la protección de los defensores de los 
derechos humanos y los activistas medioambientales, de modo que puedan comprender 
mejor sus derechos y las medidas de protección de las que pueden beneficiarse, y que 
refuerce asimismo la red y mejore la conectividad entre las organizaciones que 
participan en la lucha contra el cambio climático y la pérdida de biodiversidad en los 
países en desarrollo y en todo el mundo; insta a los Estados a que reconozcan que los 
defensores de la biodiversidad, que contribuyen a un desarrollo seguro, limpio, 
saludable y sostenible, también son defensores de los derechos humanos; pide a este fin 
a la Unión y a sus Estados miembros que examinen la conveniencia de dotar de 
personalidad jurídica a la naturaleza, reforzando así la protección jurídica del medio 
ambiente; pide a la Comisión que preste especial atención a las necesidades 
diferenciadas de protección de las defensoras de los derechos humanos, reconociendo su 
papel como poderosos agentes del cambio, en particular respecto de la acción por el 
clima; destaca, en este sentido, la necesidad de apoyar el refuerzo de las capacidades y 
el papel de las mujeres como educadoras y promotoras del cambio, y de garantizar una 
financiación adecuada de estas organizaciones; recuerda la frecuencia con la que las 
líderes de comunidades y activistas medioambientales son víctimas de represión e 
incluso asesinato, como en el caso de las valientes activistas nominadas al Premio 
Sájarov a la Libertad de Conciencia del Parlamento Europeo, en especial Marielle 
Franco, de Brasil, asesinada en 2018, y Berta Cáceres, de Honduras, asesinada en 2016; 
pide a la Comisión que exija investigaciones efectivas y que lleve ante la justicia a los 
responsables de asesinatos de activistas medioambientales; recuerda los logros del 
Acuerdo de Escazu en el ámbito del Derecho internacional en materia de medio 
ambiente, en particular en lo que se refiere al vínculo de interdependencia existente 
entre el medio ambiente y los derechos humanos y a la necesidad de proteger a los 
defensores del medio ambiente; anima a la Comisión y a los Estados miembros a 
celebrar acuerdos similares con otras macrorregiones de todo el mundo;

18. Pide a la Comisión que prevea un apoyo adecuado a las redes locales, regionales e 
internacionales para los defensores del medio ambiente con el fin de facilitar su 
cooperación y permitirles intensificar sus actividades y contribución a la protección de 
los ecosistemas naturales; alienta la movilización de recursos financieros para los 
defensores del medio ambiente con el fin de que puedan invertir en mejores equipos 
para una observación más eficiente de los territorios amenazados por el cambio 
climático, así como la prestación de apoyo a la recopilación de datos científicos y 
mejores prácticas, el desarrollo de programas de educación medioambiental para la 
adaptación a los cambios medioambientales y proyectos de desarrollo para mejorar las 
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condiciones medioambientales y la calidad de vida; insta a los países socios a que 
adopten medidas para implicar efectivamente a los pueblos indígenas en las medidas de 
moderación y adaptación al cambio climático, y a que proporcionen, a tal efecto, 
asistencia técnica y financiera que llegue directamente a los pueblos indígenas para 
apoyar tanto el autogobierno como el control y la gestión territoriales;

19. Pide a la Unión que respalde un enfoque territorial para abordar los efectos del cambio 
climático en los países en desarrollo, a fin de otorgar a las autoridades locales 
descentralizadas, a las organizaciones locales de la sociedad civil y a los defensores del 
medio ambiente un papel más importante a la hora de abordar los efectos 
medioambientales, sociales y económicos del cambio climático;

20. Pide al Consejo y al Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) que refuercen la 
aplicación de sus Directrices sobre el Apoyo a los Defensores de los Derechos 
Humanos, que tengan sistemáticamente en consideración las medidas de protección de 
los defensores de los derechos humanos y que, más allá de la reacción ante hechos 
puntuales, desarrollen una estrategia a largo plazo para proteger de la manera más eficaz 
posible a los defensores de los derechos humanos;

21. Insta a la Comisión a que apoye a los Estados para que introduzcan mecanismos de 
protección y legislación para definir a los defensores del medio ambiente, reconocer su 
labor y garantizar su protección;

22. Considera que el Consejo y el SEAE deberían presentar anualmente ante el Parlamento 
Europeo un informe sobre la acción de la Unión en relación con la protección de los 
defensores de los derechos humanos;

23. Pide un mayor apoyo político y financiero para los defensores de los derechos 
medioambientales, y condena sistemáticamente las represalias contra ellos;

24. Pide a la Unión que, de conformidad con la Resolución 40/11 del Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, de 21 de marzo de 2019, facilite la sensibilización y 
la participación públicas en la toma de decisiones medioambientales, en particular con 
la sociedad civil, las mujeres, los niños, los jóvenes, los pueblos indígenas y las 
comunidades rurales y locales, no solo para los países en desarrollo, sino a escala 
mundial.
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sobre los efectos del cambio climático sobre los derechos humanos y el papel de los 
defensores del medio ambiente al respecto
(2020/2134(INI))

Ponente de opinión: Pascal Canfin

SUGERENCIAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Asuntos Exteriores, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en 
la propuesta de Resolución que apruebe:

- Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,

A. Considerando que todos los seres humanos tienen derecho al pleno disfrute de sus 
derechos humanos y de sus libertades fundamentales sin discriminación, tal y como se 
consagra en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea;

B. Considerando que el cambio climático tiene una incidencia mundial, si bien sus efectos 
son mayores en los Estados y comunidades menos responsables del calentamiento del 
planeta; que sus repercusiones son mayores en las poblaciones más dependientes de los 
recursos naturales para su subsistencia o que tienen menor capacidad para hacer frente a 
catástrofes naturales, como sequías, corrimientos de tierras, inundaciones y huracanes; 
que aquellos que tienen menos recursos financieros para adaptarse serán los más 
perjudicados y sufrirán en mayor medida los efectos del cambio climático;

C. Considerando que una mayor sensibilización y preocupación por los efectos del cambio 
climático y la degradación medioambiental por parte de la opinión pública a escala 
mundial supone un impulso para el activismo medioambiental en general y para la 
participación proactiva de los defensores del medio ambiente en particular;

D. Considerando que la comunidad internacional, en la primera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el medio ambiente celebrada en 1972, respaldó la relación 
interdependiente y recíproca entre las personas y el medio ambiente por lo que un medio 
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ambiente saludable es esencial para disfrutar plenamente de una amplia gama de 
derechos humanos; que la emergencia climática y medioambiental, declarada por el 
Parlamento Europeo en noviembre de 2019, supone un desafío adicional en este sentido;

E. Considerando que los derechos humanos guardan una estrecha relación con el cambio 
climático, ya que sus efectos devastadores en el medio ambiente repercuten de manera 
importante en el pleno disfrute de los derechos a la vida, a la salud, al agua, a la 
vivienda, a la alimentación y a los medios de subsistencia; que el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos ha señalado claramente que distintos tipos de degradación 
medioambiental pueden dar lugar a violaciones de derechos humanos importantes, 
como el derecho a la vida, a la vida privada y la vida familiar, la prohibición de tratos 
inhumanos y degradantes y el disfrute pacífico del hogar;

F. Considerando que el Acuerdo de París, en su preámbulo, reconoce que el cambio 
climático es un problema común de la humanidad y que las Partes del Acuerdo, al 
adoptar medidas para hacer frente al cambio climático, deben respetar, promover y tener 
en cuenta sus respectivas obligaciones en materia de derechos humanos;

G. Considerando que el aumento de la demanda mundial de acceso a los recursos naturales 
ocasiona a menudo una explotación insostenible del medio ambiente natural y humano y 
coloca a ciudadanos de a pie en la vanguardia de la protección de los ecosistemas, la 
tierra, los alimentos, el patrimonio cultural, las comunidades y las personas frente a los 
efectos del cambio climático y la extracción insostenible de materia primas, incluidos 
los combustibles fósiles, la deforestación, la explotación forestal ilegal y el 
acaparamiento de tierras;

H. Considerando que se ha denunciado un aumento de los casos de asesinato de defensores 
del medio ambiente en todo el mundo; que el número de defensores asesinados se ha 
cuadruplicado en los últimos diez años1, con una tasa creciente, de media, de más de 
cuatro activistas asesinados cada semana en 20192; que la mayoría (un 90 %) de los 
asesinatos se han denunciado en América Central y del Sur, y en Asia Sudoriental; que 
en esas regiones se encuentran algunos de los lugares con la mayor biodiversidad del 
mundo;

I. Considerando que, según un informe de estudio de caso de la Oficina Europea del 
Medio Ambiente3, el acoso a los defensores del medio ambiente también es una realidad 
en la Unión y que en 2018 se denunciaron trece incidentes; que, según el informe, son 
varios los Estados miembros que no cuentan con legislación en materia de acoso a los 
defensores del medio ambiente y que muchos Estados miembros afirmaron no tener 
conocimiento respecto de las sanciones al acoso;

J. Considerando que en marzo de 2019 el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas adoptó la Resolución A/HRC/40/L.22/Rev.1 relativa al reconocimiento de la 
contribución que hacen los defensores de los derechos humanos relacionados con el 
medio ambiente al disfrute de los derechos humanos, la protección del medio ambiente 
y el desarrollo sostenible;

1 https://eeb.org/library/the-harassment-of-environmental-defenders-in-the-european-union-a-case-study-report/
2 https://www.globalwitness.org/documents/19938/Defending_Tomorrow_EN_high_res_-_July_2020.pdf
3 https://eeb.org/library/the-harassment-of-environmental-defenders-in-the-european-union-a-case-study-report/
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K. Considerando que la vulnerabilidad de los defensores del medio ambiente se ve 
agravada en mayor medida por la falta de mecanismos eficientes del Estado de Derecho, 
lo que da lugar a la impunidad de los infractores;

L. Considerando que mujeres y hombres experimentan las repercusiones del cambio 
climático de distinta manera; que las mujeres están infrarrepresentadas en las 
instituciones donde se adoptan las decisiones en materia de medio ambiente y cambio 
climático; que existen diferencias de género en los efectos del cambio climático, así 
como en las estrategias de adaptación y mitigación; que las mujeres son más vulnerables 
y afrontan mayores riesgos y cargas por diversos motivos, que van desde la desigualdad 
en el acceso a los recursos, la educación, las oportunidades de empleo y los derechos de 
propiedad de la tierra, a normas sociales y culturales y los papeles y las diversas 
experiencias intersectoriales;

M. Considerando que las consecuencias adversas del cambio climático socavan las 
perspectivas de desarrollo de los países y agudizan las disparidades de género ya 
existentes que se derivan de numerosos factores socioeconómicos, institucionales, 
culturales y políticos;

N. Considerando que el Convenio de Aarhus obliga a los Estados a proteger a aquellos que 
ejercen sus derechos medioambientales frente a cualquier tipo de acoso, penalización o 
persecución;

O. Considerando que las emisiones de CO2 de los ciudadanos de los países industrializados 
pueden ser más de cien veces superiores a las de los ciudadanos de los países menos 
desarrollados; que esto exige una presupuestación de carbono para garantizar un reparto 
justo del presupuesto de carbono restante;

P. Considerando que el cambio climático puede dar lugar a conflictos y amenazar nuestra 
seguridad mundial, en particular en regiones con Estados frágiles y sin gobiernos 
democráticos; que el cambio medioambiental también puede ocasionar conflictos por la 
tierra o los recursos, que a su vez pueden provocar el desplazamiento de personas; que 
la situación de las personas desplazadas internamente por motivos ambientales y de los 
refugiados climáticos es peor en el caso de las personas más vulnerables, como las 
mujeres y las niñas, que están expuestas a violaciones de sus derechos básicos al ser a 
menudo víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual;

Q. Considerando que no debe utilizarse nunca una situación de emergencia para erosionar 
las instituciones democráticas o socavar los derechos fundamentales; que todas las 
medidas deben adoptarse siempre mediante un proceso democrático;

1. Considera que el cambio climático amenaza el disfrute de un conjunto de derechos 
humanos, incluidos el derecho a la vida, al agua y al saneamiento, a la alimentación, a la 
salud, a la vivienda, a la libre determinación, a la cultura y al desarrollo; hace hincapié 
en que el cambio climático tiene consecuencias dramáticas para los derechos humanos 
en los países en desarrollo; subraya que la democracia, que protege los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, es la única forma de gobierno compatible con 
el desarrollo sostenible y la protección eficaz del medio ambiente y del clima; señala 
que la corrupción y la falta de transparencia amenazan con socavar la protección del 
medio ambiente y la acción por el clima; insiste en la necesidad de establecer una buena 
cooperación estructurada con las autoridades locales, el sector privado y la sociedad 
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civil;

2. Hace hincapié en que existen pruebas contundentes de que el impacto sobre la salud de 
los factores relacionados con el clima, como la malnutrición y el riesgo de 
enfermedades infecciosas, varía en función del género; observa con preocupación la 
elevada tasa de mortalidad femenina en situaciones de catástrofe; insta a que la 
perspectiva de género se integre en las políticas y programas de desarrollo sostenible 
para garantizar que los derechos de las mujeres y las niñas, incluidas la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos y los servicios sanitarios necesarios, la promoción de 
la igualdad de género y la justicia climática, se integren a través de programas 
estratégicos;

3. Expresa su preocupación por las violaciones de los derechos humanos de las 
comunidades locales ocasionadas por el fenómeno del acaparamiento de tierras 
alimentado, entre otros, por intereses especulativos privados, incluidos los relacionados 
con empresas radicadas en la Unión, y por la inacción de las autoridades estatales y los 
organismos internacionales; pide, en este contexto, a la Comisión, a los Estados 
miembros y a las empresas que cumplan y fomenten los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos y la Guía de la OCDE de 
Debida Diligencia para una Conducta Empresarial Responsable, con el fin de prevenir, 
reducir y subsanar los daños al medio ambiente y a la biodiversidad llevando a cabo 
consultas sinceras e inclusivas con las comunidades locales, los defensores del medio 
ambiente y todas las partes afectadas en relación con sus actividades comerciales; acoge 
con satisfacción los planes de la Comisión de proponer medidas legislativas en materia 
de diligencia debida y responsabilidad de las empresas a escala de la Unión y señala que 
varios Estados ya cuentan con legislación en la materia; pide mayor apoyo internacional 
a los derechos de los pueblos indígenas sobre la tierra, lo que contribuiría a limitar el 
calentamiento global;

4. Insiste en un enfoque conjunto para la aplicación del Acuerdo de París y de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible en las políticas internas y externas que confiera el 
máximo respeto a los derechos humanos;

5. Destaca el carácter indispensable de las oportunidades de desarrollo humano para todos; 
destaca los riesgos de violaciones de los derechos humanos en las cadenas 
internacionales de suministro de productos básicos para las energías convencionales y la 
energía verde renovable, en particular el trabajo infantil en las minas de cobalto 
destinado a abastecer la cadena mundial de baterías de iones de litio; pide a la Comisión 
que tenga en cuenta las implicaciones para los derechos humanos al evaluar las vías 
tecnológicas de la Unión en materia de energía y transporte;

6. Insiste en la importancia del concepto de «justicia climática» al adoptar medidas para 
combatir el cambio climático; reclama una diplomacia climática activa por parte de la 
Unión que incorpore un enfoque basado en los derechos; considera que el cambio 
climático afecta de manera desproporcionada a las mujeres y a las niñas, lo que se 
refleja en que tienen más probabilidades de ser víctimas de la marginación y sufrir 
desventajas en numerosos países; insiste en la importancia del empoderamiento de 
género y en el papel de las mujeres como protectoras del medio ambiente en el Sur 
Global y expresa su especial preocupación por la violencia sexual y de género contra las 
mujeres que defienden los derechos humanos;
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7. Recuerda el principio de «no ocasionar daños» en el marco del Pacto Verde Europeo e 
insta a la Comisión a que garantice sin demora la plena coherencia de los acuerdos y 
disposiciones en materia comercial y de inversión vigentes y futuros con las 
disposiciones en materia de derechos humanos y con los objetivos en materia de medio 
ambiente y clima de carácter internacional, en particular el Acuerdo de París y la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;

8. Hace hincapié en que es importante integrar la adaptación y la mitigación del cambio 
climático de manera más profunda en las estrategias nacionales de desarrollo sostenible, 
vinculando la reducción del riesgo de catástrofes, la gestión del riesgo de desastres y las 
estrategias de adaptación al cambio climático, así como estudiar la inclusión de la 
dimensión de los derechos humanos en las herramientas existentes;

9. Considera que el principio de neutralidad climática acordado en el Acuerdo de París 
constituye una excelente oportunidad para lograr un desarrollo cualitativo de los países 
industrializados y de los países del Sur Global de cara a una aproximación de las 
condiciones de vida mundiales;

10. Insta a los Estados miembros a que no reduzcan sus niveles nacionales de protección 
medioambiental como respuesta de recuperación económica a la actual crisis de la 
COVID-19 o a otras futuras crisis; reitera, en este sentido, que la sostenibilidad, como 
condición fundamental para el disfrute de todos los derechos humanos sin 
discriminación, debe ser el planteamiento esencial en la elaboración de las políticas para 
garantizar la protección del interés público así como el bienestar social, medioambiental 
y económico de las comunidades locales afectadas;

11. Destaca que la Unión debe prepararse para los desplazamientos ocasionados por el 
clima y reconoce la necesidad de que se adopten medidas adecuadas para proteger los 
derechos humanos de las poblaciones amenazadas por los efectos del cambio climático;

12. Subraya que la toma de decisiones en materia de medio ambiente debe basarse en el 
compromiso cívico fundamentado en los tres pilares de acceso a la información, 
participación de la opinión pública y acceso a la justicia, y en permitir plenamente dicha 
implicación; reclama, en este sentido, la adopción de instrumentos internacionales para 
reforzar estos principios fundamentales;

13. Hace hincapié en que la Unión debe promover la implicación de múltiples partes 
interesadas, en particular las organizaciones sociales, las autoridades locales y el sector 
privado, con el fin de hacer frente al desafío de la migración por motivos 
medioambientales, de modo exhaustivo y sostenible, y protegiendo los derechos 
humanos;

14. Recuerda que el conjunto de la humanidad y la Unión han superado cuatro de los nueve 
límites del planeta, lo que confiere a la Unión y a sus Estados miembros una 
responsabilidad especial para reducir su impacto ecológico y volver al respeto de dichos 
límites;

15. Expresa su alarma por la destrucción masiva de la selva amazónica provocada por el ser 
humano; destaca el papel de los defensores del medio ambiente en la protección de la 
selva de la Amazonia y condena firmemente el aumento de la violencia contra los 
protectores y las comunidades indígenas de la Amazonia; expresa su alarma por que el 
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aumento del acoso y de los ataques a los defensores del medio ambiente también en 
Europa; lamenta los asesinatos en 2019 de dos guardas forestales que combatían la 
explotación forestal ilegal en Rumanía y otros ataques a trabajadores forestales en 
Rumanía en los últimos años; pide a la Comisión y a los Estados miembros que actúen 
con resolución para combatir este aumento y para garantizar que las investigaciones 
penales y los procesamientos de los delitos vinculados a los defensores del medio 
ambiente se lleven a cabo con seguridad jurídica garantizando la existencia de unos 
recursos judiciales efectivos;

16. Pide a la Comisión que incluya normas medioambientales obligatorias y jurídicamente 
ejecutables en los futuros acuerdos comerciales que pongan freno a la deforestación y 
garanticen el respeto de los derechos humanos;

17. Recuerda que el Informe de perspectivas del medio ambiente Mundial de las Naciones 
Unidas sobre el derecho medioambiental constató que, pese a que el número de leyes 
medioambientales adoptadas desde 1972 se ha multiplicado por 38, la falta de plena 
aplicación y cumplimiento de estas leyes es uno de los mayores desafíos para mitigar el 
cambio climático, reducir la contaminación e impedir la pérdida generalizada de 
especies y hábitats; subraya que el refuerzo del Estado de Derecho medioambiental, 
tanto en la Unión como en el mundo, debe ser una prioridad; toma nota de la propuesta 
de Reglamento de la Comisión por el que se modifica el Reglamento (CE) 
n.º 1367/2006 (el denominado Reglamento Aarhus), que debería mejorar la aplicación 
del Convenio de Aarhus a escala de la Unión; anima, asimismo, a los Estados miembros 
a garantizar una transposición adecuada de los actos legislativos pertinentes de la Unión 
(por ejemplo, la Directiva 2011/92/UE) y de las disposiciones internacionales 
jurídicamente vinculantes (Convenio de Aarhus) a sus ordenamientos jurídicos, a fin de 
garantizar un acceso inclusivo a la información, la participación del público en la toma 
de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente;

18. Reconoce que las organizaciones de la sociedad civil son agentes esenciales en el 
ámbito de la promoción, la concienciación y la educación sobre los efectos del cambio 
climático y la degradación medioambiental; reconoce, asimismo, su papel como agentes 
de la acción exterior de la Unión en materia de clima; pide a la Comisión que apoye el 
desarrollo de redes locales en cooperación con ONG de ámbito local o mundial con el 
fin de ayudar a aquellos que se encuentran en peligro y de recibir información relativa a 
la situación sobre el terreno; pide a la Comisión que elabore criterios de elegibilidad 
para las subvenciones de la Unión que permitan a las ONG medioambientales, que de 
otro modo no podrían optar a financiación debido a su tamaño, gozar de un acceso más 
inclusivo a los fondos; insta a los Estados miembros a que condenen toda forma de 
estigmatización relacionada con el papel de las ONG medioambientales y de las 
personas activas en la defensa del clima y del medio ambiente; pide a la Comisión que 
proponga una estrategia de la Unión en apoyo de los defensores del medio ambiente a 
escala de la Unión y en todo el mundo, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la 
posibilidad de crear un mecanismo de respuesta rápida;

19. Pide a la Unión y a los Estados miembros que apoyen, en la próxima Asamblea General 
de las Naciones Unidas, el reconocimiento mundial del derecho a un entorno saludable; 
insta, además, a los Estados Parte en la COP26 a que integren plenamente los derechos 
humanos y los principios sociales y medioambientales que se reafirman en el preámbulo 
del Acuerdo de París como parte del llamado «código normativo» del Acuerdo de París;
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20. Acoge con satisfacción la decisión histórica del Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en el asunto Teitiota contra Nueva Zelanda, que reconoce que las 
personas que huyen de catástrofes naturales y relacionadas con el clima tienen derecho a 
solicitar protección internacional en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos;

21. Considera que la integración del derecho humano a un medio ambiente saludable en los 
principales acuerdos y procesos medioambientales es esencial para dar una respuesta de 
conjunto a la COVID-19, que incluya una reconceptualización de la relación entre las 
personas y la naturaleza, reduzca los riesgos y evite perjuicios futuros ocasionados por 
la degradación del medio ambiente;

22. Expresa su preocupación por que las comunidades indígenas, incluidos los niños, las 
personas pertenecientes a minorías y a comunidades rurales y marginadas, son objeto de 
discriminación y persecución generalizadas y sistemáticas en todo el mundo, y que se 
registran detenciones arbitrarias, desplazamientos forzosos, acaparamiento de tierras y 
violaciones de los derechos indígenas por parte de grandes empresas, en particular de 
corporaciones agrícolas y petroleras, gasísticas y de la minería;

23. Reitera que los periodistas y abogados especializados en el medio ambiente también 
sufren amenazas; subraya que diez periodistas especializados en el medio ambiente han 
sido asesinados en los últimos cinco años y que se han registrado cincuenta y tres 
violaciones de los derechos de la prensa; expresa su alarma por la situación de Steven 
Donziger, abogado de los demandantes de Lago Agrio, en Ecuador;

24. Insta a los Estados miembros a que adopten todas las medidas necesarias para garantizar 
los derechos, la protección y la seguridad de todas las personas, incluidos los defensores 
de los derechos humanos relacionados con el medio ambiente, que ejercen, entre otros, 
los derechos a la libertad de opinión y de expresión, de reunión pacífica y de asociación, 
tanto en línea como fuera de línea, esenciales para la promoción y protección de los 
derechos humanos y la protección y conservación del medio ambiente.
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE LIBERTADES CIVILES, JUSTICIA Y ASUNTOS 
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para la Comisión de Asuntos Exteriores

sobre los efectos del cambio climático sobre los derechos humanos y el papel de los 
defensores del medio ambiente al respecto
(2020/2134(INI))

Ponente de opinión: Lena Düpont

SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Asuntos Exteriores, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de Resolución que apruebe:

A. Considerando que la Unión se fundamenta en los valores de respeto de la libertad, la 
democracia, la igualdad, el Estado de Derecho y los derechos humanos, incluidos los 
derechos de las personas pertenecientes a minorías; que estos valores son comunes a los 
Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no 
discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre hombres y 
mujeres; que estos valores también deben regir la acción exterior de la Unión;

B. Considerando que los estudios han demostrado que el cambio climático y la 
degradación medioambiental supondrán una amenaza cada vez mayor para los derechos 
humanos básicos de las personas vulnerables, como el derecho a la vida, el agua, los 
alimentos, el saneamiento, la salud, la vida privada y familiar y la educación y el 
derecho a no ser sometido a tratos inhumanos y degradantes; que un entorno saludable y 
limpio es esencial para la vida humana; que el número de personas desplazadas por los 
efectos de la crisis climática está aumentando; que la UE debe seguir intensificando su 
lucha contra el cambio climático y su protección del medio ambiente en virtud de las 
obligaciones derivadas de los Tratados y de la Carta de los Derechos Fundamentales a 
través de políticas ambiciosas y globales basadas en los derechos humanos en su seno y 
en estrecha cooperación con los socios internacionales, y promover una mayor 
coordinación e intercambio de información entre los Estados miembros; que en el 
informe especial de 2018 del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático se llega a algunas conclusiones alarmantes y se recomienda la introducción de 
cambios;

C. Considerando que, en los últimos años, los defensores del medio ambiente han sido 
objeto de un número cada vez mayor de asesinatos, secuestros, torturas, violencia de 
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género, amenazas, acoso, intimidación, campañas de difamación, criminalización, acoso 
judicial y desplazamientos y desalojos forzosos; que solo en 20191 más de trescientos 
defensores del medio ambiente y los derechos en todo el mundo fueron asesinados por 
su trabajo, el 40 % de los cuales se dedicaban a defender derechos de tenencia de la 
tierra, derechos de los pueblos indígenas y derechos medioambientales; que los 
derechos de tenencia de la tierra, medioambientales y de los pueblos indígenas siguen 
siendo el ámbito de defensa de los derechos humanos más peligroso debido a la 
conjunción de la explotación de los recursos naturales y la corrupción, la gobernanza 
deficiente y la pobreza sistémica; que las defensoras, que a menudo no pueden ser 
propietarias de la tierra o participar en los procesos de toma de decisiones, se enfrentan 
a discriminación y violencia sistemáticas y estructurales y corren un riesgo especial; 
que, en virtud del Derecho internacional y de la Unión, toda persona que huya de la 
persecución tiene derecho a protección internacional, incluidos los defensores de los 
derechos humanos relacionados con el medio ambiente;

D. Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó una declaración 
sobre los defensores de los derechos humanos en 1999; que esta declaración afirma que 
el Estado debe garantizar la protección por las autoridades competentes de toda persona, 
individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación 
negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante de 
su ejercicio legítimo de los derechos2 a que se hace referencia en dicha declaración;

E. Considerando que, de acuerdo con los Principios Marco sobre los Derechos Humanos y 
el Medio Ambiente de 2018 del relator especial de las Naciones Unidas sobre los 
derechos humanos y el medio ambiente, en lo que atañe a las obligaciones de los 
Estados en virtud de la legislación en materia de derechos humanos relacionada con el 
disfrute de un medio ambiente seguro, limpio, saludable y sostenible, los Estados deben 
«supervisar y hacer cumplir debidamente las normas, para lo cual han de impedir, 
investigar y castigar las violaciones de las normas por las entidades del sector privado y 
por las autoridades del Estado y ofrecer reparaciones» (principio marco 12)3;

F. Considerando que, en una resolución de 2019, el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas reconoció la función positiva, importante y legítima que desempeñan 
los defensores de los derechos humanos en la promoción y protección de los derechos 
humanos y expresó su profunda preocupación por que los defensores de los derechos 
humanos que se ocupan de cuestiones medioambientales estén entre los defensores de 
los derechos humanos más expuestos y que más riesgos corren4;

G. Considerando que los efectos negativos del cambio climático son soportados de manera 
desproporcionada por las personas y comunidades que ya se encuentran en situaciones 
de desventaja debido a la geografía, la pobreza, la edad, la discapacidad o el origen 
cultural o étnico, que son quienes menos han contribuido históricamente a las emisiones 
de gases de efecto invernadero; que la naturaleza específica de los pueblos indígenas y 
sus comunidades locales puede hacerlos especialmente vulnerables, ya que pueden 

1 Front Line Defenders, Análisis Global 2019.
2 https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration.pdf
3 https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Environment/SREnvironment/FP_ReportSpanish.pdf
4 Resolución de 21 de marzo de 2019 sobre el reconocimiento de la contribución que hacen los defensores de los 
derechos humanos relacionados con el medio ambiente al disfrute de los derechos humanos, la protección del 
medio ambiente y el desarrollo sostenible, https://digitallibrary.un.org/record/3804641?ln=es

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Environment/SREnvironment/FP_ReportSpanish.pdf
https://digitallibrary.un.org/record/3804641?ln=es
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encontrarse en zonas sumamente aisladas;

H. Considerando que las empresas deben respetar los derechos humanos de conformidad 
con los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos 
humanos5;

I. Considerando que la crisis económica prevista, derivada de la pandemia, puede empujar 
a los Estados a desviar su atención de las cuestiones medioambientales con el fin de 
estimular el crecimiento económico a corto plazo;

1. Reconoce el vínculo inextricable entre el cambio climático y los derechos humanos; 
reconoce el papel clave de los defensores de los derechos humanos y sus representantes 
legales; lamenta el aumento del número de asesinatos y actos violentos dirigidos contra 
defensores de los derechos humanos relacionados con el medio ambiente, incluidos la 
violencia de género, las amenazas, el acoso, la intimidación, las campañas de 
difamación, la criminalización, el acoso judicial y los desplazamientos y desalojos 
forzosos; destaca, en particular, el trabajo realizado por las defensoras del medio 
ambiente y condena los riesgos a los que se enfrentan;

2. Reitera que la obligación de los Estados de proteger los derechos de sus ciudadanos está 
claramente establecida en el Derecho internacional; pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que protejan los derechos de los defensores de los derechos humanos 
relacionados con el medio ambiente en la Unión y en todo el mundo, que adopten 
medidas específicas para proteger la libertad de expresión y la libertad y el pluralismo 
de los medios de comunicación en el marco de los derechos medioambientales, y que 
garanticen la seguridad y la protección de los periodistas;

3. Pide que se adopten medidas inmediatas contra el acoso, la intimidación, los ataques 
violentos contra defensores del medio ambiente y su encarcelamiento, incluida la 
violencia de género, y pide una respuesta rápida para protegerlos de cualquier tipo de 
acoso, persecución y violencia; insta a los países, por tanto, a que garanticen la 
protección de los defensores del medio ambiente adoptando leyes y medidas de 
protección holísticas, también abriendo investigaciones sobre los ataques y las 
amenazas contra ellos y garantizando la rendición de cuentas por los mismos; pide un 
mayor apoyo financiero a los defensores de los derechos medioambientales; reconoce 
también las formas de violencia y discriminación, múltiples e interseccionales, a las que 
se enfrentan las defensoras de los derechos humanos relacionados con el medio 
ambiente, incluidas la violencia sexual y la violencia de género; insta a los países a que 
adopten medidas eficaces para proteger a las defensoras y a que contemplen la 
integración de una perspectiva de género en sus iniciativas para investigar las amenazas 
y los ataques de los que son víctimas los defensores de los derechos humanos;

4. Pide a la Unión que adopte medidas, de conformidad con la mencionada resolución del 
Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, para facilitar la sensibilización 
y la participación públicas en la toma de decisiones medioambientales, también por lo 
que respecta a la sociedad civil, las mujeres, los niños, los jóvenes, los pueblos 
indígenas y las comunidades rurales y locales, no solo en los países en desarrollo, sino a 
escala mundial;

5 https://www.ohchr.org/Documents/Publications/GuidingPrinciplesBusinessHR_SP.pdf

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/GuidingPrinciplesBusinessHR_SP.pdf
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5. Manifiesta su honda preocupación ante el constante deterioro de la situación de los 
defensores del medio ambiente, los denunciantes, los periodistas y los juristas 
especializados en medio ambiente en todo el mundo; pide a la Unión y a sus Estados 
miembros que protejan la libertad de expresión y la libertad y el pluralismo de los 
medios de comunicación, así como el derecho de reunión, y que garanticen la seguridad 
y la protección de los periodistas y los denunciantes, tanto en la UE como a través de 
sus relaciones exteriores; expresa su honda preocupación por los abusos, los crímenes y 
los atentados mortales que se siguen cometiendo contra periodistas y trabajadores de los 
medios de comunicación por sus actividades; recuerda que la denuncia es una forma de 
libertad de expresión e información y desempeña un papel crucial a la hora de poner al 
descubierto y evitar las infracciones del Derecho de la Unión, así como para fortalecer 
la responsabilidad democrática y la transparencia; pide a la Comisión, en este sentido, 
que supervise la transposición y garantice la plena aplicación por los Estados miembros 
de la Directiva (UE) 2019/1937 relativa a la protección de las personas que informen 
sobre infracciones del Derecho de la Unión6; considera que la libertad de información es 
un instrumento importante para que las personas que puedan resultar afectadas por las 
consecuencias del cambio climático estén adecuadamente informadas de los efectos 
perjudiciales del cambio climático y las medidas de adaptación; solicita que se respete 
la libertad de información;

6. Apoya los esfuerzos de la Comisión por reforzar la democracia, el Estado de Derecho y 
los derechos humanos en su acción exterior, con especial atención al clima, dada la 
necesidad de que la UE desempeñe un papel clave en la promoción de la protección de 
los derechos humanos, y que diseñe e impulse iniciativas para luchar contra la 
delincuencia organizada, la apropiación ilegal de tierras y la deforestación, ya que estos 
son componentes esenciales para garantizar la protección de los defensores de los 
derechos humanos relacionados con el medio ambiente; apoya firmemente la labor 
relativa al desarrollo de instituciones estables y de una justicia ejecutable, el acceso 
mejorado a vías de recurso para las víctimas de abusos de los derechos humanos 
derivados del cambio climático y para los defensores de los derechos humanos 
relacionados con el medio ambiente y el fomento de los derechos humanos y la buena 
gobernanza;

7. Manifiesta su profunda preocupación por el aumento de la criminalización y 
persecución de activistas medioambientales en los países en desarrollo a consecuencia 
de la explotación de recursos naturales, contribuyendo así a la deforestación, la pérdida 
de biodiversidad7 y las violaciones de los derechos humanos, que afectan 
principalmente a los pueblos indígenas; pide a la Comisión que vele por que la Unión 
no apoye iniciativas y proyectos que pudieran dar lugar a la apropiación ilegal de 
tierras, la explotación forestal ilegal y la deforestación u otros efectos perjudiciales para 
el medio ambiente; condena cualquier intento de desregular la protección del medio 
ambiente y los derechos humanos en el contexto de la pandemia de COVID-19 y otras 
crisis; pide a la Comisión que apoye a los defensores del medio ambiente en todo el 
mundo; subraya que la seguridad de los defensores de los derechos humanos 
relacionados con el medio ambiente está intrínsecamente vinculada a la seguridad de las 
comunidades que defienden; pide a la Comisión que evalúe la contribución de las 

6 DO L 305 de 26.11.2019, p. 17.
7 Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los 
Ecosistemas (IPBES), informe del taller sobre biodiversidad y pandemias, https://ipbes.net/pandemics

https://ipbes.net/pandemics
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comunidades indígenas a los proyectos propuestos y cómo se ha tenido en cuenta su 
experiencia y su conocimiento de la ecología local;

8. Acoge con satisfacción el compromiso de la Comisión de adoptar una propuesta 
legislativa sobre requisitos de diligencia debida a escala de la UE para las empresas y 
destaca las necesidades y los derechos específicos de las mujeres y los grupos 
vulnerables, como los niños y los pueblos indígenas; hace hincapié en que esto debe 
incluir la creación de vías para la rendición de cuentas y el recurso judicial; destaca la 
importancia de revisar y reforzar el marco legislativo de la UE en materia de 
responsabilidad medioambiental y acceso a la justicia en cuestiones medioambientales, 
tras una evaluación de impacto exhaustiva;

9. Reitera su posición de que todas las políticas, instrumentos y herramientas pertinentes 
de la Unión, incluidos los acuerdos comerciales, así como las políticas de ayuda al 
desarrollo y de visados, deben basarse siempre en las normas europeas e internacionales 
más exigentes en materia de medio ambiente y derechos humanos y partir del respeto de 
la democracia, el Estado de Derecho, los derechos humanos, las libertades 
fundamentales y la dignidad humana, así como la igualdad y la solidaridad y los 
principios de buena gobernanza; considera que esta cooperación en los esfuerzos por 
acabar con la intimidación, la represión y la violencia contra los pueblos indígenas y los 
defensores del medio ambiente debe dar lugar a una reducción de la ayuda y el apoyo 
exteriores, o bien a su suspensión, sin que se vea afectada la ayuda humanitaria y sin 
perjudicar a sus beneficiarios; subraya, en este contexto, la importancia de la rendición 
de cuentas para garantizar que los fondos no se usen para proyectos perjudiciales para el 
medio ambiente o los derechos humanos; anima a las delegaciones de la Unión en 
terceros países a que cooperen con los representantes de los pueblos indígenas y los 
defensores del medio ambiente y a que los apoyen con medidas adecuadas; apoya el 
derecho a un medio ambiente seguro, limpio, saludable y sostenible y el trabajo de los 
defensores de los derechos humanos, su protección y el desarrollo de un entorno que les 
permita llevar a cabo sus actividades;

10. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que tengan en cuenta los derechos de los 
pueblos indígenas en las políticas climáticas y que presten una asistencia financiera y 
técnica especial para la aplicación de programas de apoyo para los más vulnerables a las 
consecuencias del cambio climático o como resultado del desplazamiento provocado 
por el clima, como los pueblos indígenas, los refugiados y los desplazados en las 
comunidades de acogida, así como los defensores del medio ambiente; toma nota del 
dictamen del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en el asunto 
Teitiota contra Nueva Zelanda8;

11. Apoya un enfoque de la gobernanza de la migración basado en los derechos humanos en 
terceros países y que tenga en cuenta cualquier laguna en materia de protección de los 
derechos humanos en el marco de la migración; recuerda, en este contexto, los 
instrumentos existentes para vías legales y considera que dichos instrumentos deben 
seguir estableciéndose para las personas que necesitan protección; destaca la necesidad 
de reforzar la capacidad de los Estados y la cooperación y el diálogo permanente con las 
organizaciones de la sociedad civil, incluidas las que representan a los pueblos 

8 https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR/C/127/D/2728/2
016&Lang=es 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR/C/127/D/2728/2016&Lang=es
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR/C/127/D/2728/2016&Lang=es
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indígenas y otras personas en situaciones vulnerables, y con los socios de las Naciones 
Unidas en la aplicación de este enfoque; apoya la determinación y promoción de buenas 
prácticas relacionadas con las obligaciones y compromisos en materia de derechos 
humanos que apoyen y refuercen la elaboración de políticas a escala de la Unión e 
internacional relacionadas con la protección del medio ambiente;

12. Considera que el cambio climático obligará a cada vez más personas a emigrar; 
recuerda que las consecuencias negativas del cambio climático socavan las perspectivas 
de desarrollo nacionales y agravan las desigualdades imperantes, como las de género; 
subraya que el impacto del cambio climático es peor para las personas más vulnerables, 
como las mujeres y las niñas; acoge con satisfacción los compromisos asumidos por el 
vicepresidente Timmermans para corregir las desigualdades de género que se ven 
agravadas por el cambio climático; pide a la Unión y a sus Estados miembros que 
tengan en cuenta la especial situación de las mujeres y de las niñas y que determinen la 
discriminación y las vulnerabilidades específicas de género, analizando buenas prácticas 
en las que las mujeres actúen como agentes del cambio en la protección del medio 
ambiente con fines sostenibles; pide una mayor colaboración con los socios 
internacionales para incorporar las vulneraciones de los derechos humanos derivadas de 
la degradación medioambiental en las políticas medioambientales y adoptar acciones 
por el clima basadas en los derechos humanos; reconoce el inestimable trabajo realizado 
por los defensores de los derechos humanos en la protección y la promoción de los 
derechos humanos y los valores fundamentales; pide a la Unión que aborde la crisis 
climática como una crisis de derechos humanos y que aplique medidas eficaces para 
luchar contra el cambio climático y liderar la protección de los derechos de las 
generaciones futuras.
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